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I. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo F~ha Drnominacióndelcertomen Lugar de celebració n

5014 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 1997, de la
D irección General de Comerc io; Consumo y
Artesanía , por la que se autoriza el calendario
oficial de ferias comerciales a celebrar en l a
Región de Murcia en e l año 1997.

AB RIL SALÓN DII , TURISMO Y TIENiPO LIBRE TORRE
PACHECO

Examinada s las so licitudes de auto r izac ión para la •
celebraci ón de Ferias comerciales en la Región de Murcia
durante el a ño 1 997 , presentada s por la s entidades
p romotoras y organizad oras de ferias, y de conformidad
con lo dispues to en el articulo 16 de la Ley 2 /1986 , de 20
de ene r o, de Fe r i a s de la Región de Murcia .

Vi s t a l a Ley 2/1986 , arriba citada y la Reso luci ón de
24 de feb rero de 1997 de esta D irecc ión General, referen-
te a la sol icitud d e autorización de nuevos ce rt ámenes y
modificación de los términos de las au torizaciones conce-
didas presen tadas por la In stituc ión Feria Villa de Torre
Pacheco .

10 al 13 Exposición de productos y servicios
relacionados con el turismo y el
tiempo libre .

18 a123 FERIA REGIONAL DE M UEBLE
E IN DUSTRIAS AFINES
Exposición de muebles de madera ,
tap izados et c . y productos afines .

MAYO
Salll

FERIA AGRÍCOLA DEL
MEDITERRÁNEO (FAME)
Exposición de maquinaria agrícola,
técnica de riego, abonos insecticidas,
semillas, plásticos, sociedades y
cooperativas agrarias y cuantos sectores
y subsectores estén relacionados con la
agriwlmra .

En vir tud de las competenc ias atribuidas a esta Di-
recc ión General por Decreto núm . 65/1996 , de 2 de agos- MAYOto, por e l que se es tablece la Es tructura Orgán ica de la
Consejeria , de Indu s tria, Trabaj o y Turi smo .

RESUELVO

Autorizar e l Calendario Ofic ial de Ferias Comercia-
les a celebrar en la Reg ión de Murcia durante 1 997 , que
figura como anexo de la presente Resolución y que a to-
dos los efec tos forma parte de la misma, simperjuic io de
las limitaciones o cond ic iones que por ra zones sanitaria s
pudiera imponer la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cul tura y Agua. Dicho Calendario podrá ser ampliado si
se concede la autorización para la celebrac ión de nuevos
certámenes en 1 997, en los términós en que le sean otor-
gada s .

Contra la presente resolució n podrá in terponerse
rec urso ordinario an te el Consejero de Indus t ria , Trabajo
y Turismo, en e l plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicac ión en el "Boletín Oficial d e la Re -
g i ón de Murc ia" conforme a lo dispue s to en e l artículo
1 14 de la Ley 30 / 1992, de 26 de nov iembre , de Régi -
men Jurídico de las Adminis[racione s Pública s y de
Proced imiento Administrat ivo Común .

Murcia, a 3 dÉ marzo de 1997 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesanía, José Lu is Marco
Gallud

ANEXO

Cal endario oficial de Ferias Comerciales

Fechá De u am inaci ón del certamen Lugar d e cel ebraci ón

ENERO E%POFLOR - LORCA LORCA
24 al 26 Exposi ción de todos los bienes y

servicios relacionados con el sector
de ]a flor cortada y planta ornamental

CONSTRUMCIRCIA

29,30,31 Exposición de todos los materiales
JUNIO técnicas y útiles para la construcción ,

1 promoci ón y decoración y cuantos
sectores y subsectores estén relacionados.

YECLA

TORRE

PACHECO

TORRE
PACHÉCO

SFP1gNIDRE SEMANA NACIONAL DII, GANADO LORCA
15 al 18 PORCIN O (SEPOR)

Exposición de todos los bienes y servicios
rel acionados directa o indirectamenté con e l
sector ganadero, con especial referencia al
sector porci no .

2' Quin cena FERIA DE ARTESANÍA DE LA REGIÓN LORCA
DE MURCIA ( FERAMUR)
Expos ición de producto s de elabo ra ción
artesanal. -

OCTUBRE MURCIA- ALIMENTACIÓN TORRE
PACHECO

9 al 13 Exposición de maqu inana, productos
y servicio s relacion ados c bn la
al imen tació n

DICIEMBRE FERIA DE LA AUTOMOCI ÓN

4 al 8

l9 a12 1

Exposición de vehículos automóviles,
cuantos sectores y subsectores estén
relacionados .

FERIA DE LA FRAN QUICIA

Exposición de empresas franquiciadoras,
así como de productos y servicios
re l acionados con las mismas .

TORRE

PACHECO

TORRE

PACHECO



4. Anuncios

Consejería de Política Territoria l y Obras
Públicas

5022 ANUNCIO Orden Re solutoria del
Excelentísimo señor Con$Ijero de Política
Territorial y Obras Públicas de fecha 20 de
febrero de 1997 relativa a la Modjficac ión
Puntual núme ro 53 del P.G.O .U. de Cartagena
junto a la Iglesia de Cabo de Palos .
Expediente 72/96 de Planeamiento

Con fecha 20 de febrero de 1997 el Excelentísimo
señor Consejero de Política Territorial y Obras Públicas
ha dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero: Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual número 53 del P .G.O.U., de Cartagena junto a la
Iglesia de Cabo de Palos a reserva de la subsanación de
las deficiencias apuntadas en los antecedentes segundo y
tercero, para cuya toma de conocimiento se faculta expre-
samente al Director General de Ordenación del Territorio
y Vivienda.

Segundo : Ordenar la publicac ión de la presen t e Or-
den en el "Bo letín Oficial de la Región de Murc ia" de
conformidad con lo es tablecido en e l artículo 3 2 .4 de la
Ley Orgán ica 4/82 , de 9 de junio, del Estatuto de Autono-
mía de la Región de Murc ia, en relación con e l artí culo
134 d e l vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico ;
así como su notificac ión al Exce lent í s imo Ayun tamiento
y a[odos los interesados que figuran en e l expedien te .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de
1992, significándole que contra la presente Orden
Resolutoria, y en el plazo de un mes computado a partir
del día de la publicación, podrá interponerse Recurso Or-
dinario ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia (Disposición adicional
Primera de la Ley 10/1995, de 24 de abril) . Dicho recur-
so tiene carácter preceptivo y previo a la interposición del
Recurso Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia.

Murcia, a 25 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Ama t Tudúrí.

5023 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno en fecha 20 de febr ero de
1997, relativo a la aprobación definitiva de la
Modificación número 15 del P .G .O .U. de
Mazarrón en la UA . 02-014 . Expediente : 81 /95
de Planeamiento .

Con fecha 20 de febrero de 199 7 el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia acuerda :

Primero : Aprobar definitivamente la Modificació n
número 15 del P.G.O.U., de Mazarrón en la U .A . 02-
014, a reserva de la subsanación de las deficienc ias ap un-
tadas en e l antecedente segundo para cuya toma de cono-
c imiento se faculta expresamen te al Director Gene ral de
Ordenación del Territorio y Vivien da .

Segundo : Ordenar la publicación dél presente acuer-
do en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley
Orgánica 4/82, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 134
del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico ; así
como su notificación al Excelentísimo Ayuntamiento_y a
todos los interesados que figuran en el expediente .

Lo que se publ ica de conformidad con lo previs to en
e l artículo 60 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de
Rég imen Jurídico de las Administrac iones Públicas y del
Procedimiento Admini s trativo Común, en relación con el
artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre e l Régi-
men de l Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de
1992, s ignificándole que contra e l presente Acue rd o, que
pone fin a la 4ía admini st r ativa , cabe interpon er recurso
contencioso administrativo an t e la Sala correspondiente
de l Tribunal Superior de Justic ia de la Reg ión de Murcia
e n el plazo d e dos meses compu tados a partir del día de la
publ icaci ón del presente Acuerdo .

Murc ia , a 27 de marzo de 1997 .-El Direc t or Ge ne-
ral de Ordenación del Territorio y Viv i enda, Rafael Amat
Tudurí . 1

5024 ANUNCIO de l acuerdo adoptado por e l
Consejo de Gobierno en fecha 20 de febrero de
1997, re lativo a l a Modificación Puntua l
número 17 P .G .O .U. (Sec tor Amp liación
Bahía) -Es tación de Autobuses, de Mazarrón .
Expediente : 42/96 de Planeam iento .

Con fecha 20 de fe brero de 1997 e l Con sejo de Go-
biemo de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu r-
c ia acuerda-la aprobación de la Modificación número 17
del Plan Genera l de Mazarrón , Sector "Ampiiac ión B a-
híá", a reserva de„la sub sanación de la de fi c iencia conteni-
da en la fundame n tación jurídica seg unda, sobre el víal
que d ivi de la manzana de las pa rcelas 3 y 4 . Una vez sub-
sanada esta deficiencia por el Ayuntamiento, la modi fica-
ción ent rará en v igor directamente, dándose cuenta a la
Admini stración Regional. _

Lo que se publica de conformidad con lo p rev isto en
el artículo 60 de la Ley 30/ 1 992 , de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públ icas y el
Procedim iento Administrativo Común , en relac ión con e l
artículo 124 d e l Texto Re fundido de la Ley sobre el Rég i -
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de
1992, significándole que contra e l presente acuerdo, que
pone a la v ía administrativa, cabe interponer recurso con-
t e n c ioso administrativo an te l a Sa la correspond iente del



T r ibunal Superior de Justicia de la Reg ióñ de Murc ia en

el plazo de dos meses computados a partir d e l día de la

pbb licac ión de l presente acuerdo .

Murc ia, a 27 de febrero de 1997.-El D irector Ge-
neral de Ord enación de l Te r r itorio y Vivienda , Rafael

Amat Tudurí.

5025 EDICTO por el que se notifica la Resolución
de expediente sancionadór por infracción a la

legis lación de cos tas.

En uso de las competencias atribuidas por la dispo-
sición adicional quinta de la Ley 10/1995 , de 24 de abril,
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Vi-
vienda ha acordado la Resolución del expediente sancio-
nador D . C . 88/95, por infracción a la legislación de cos-
tas por la que se impone a Murcia Fachadas, S . L ., una

multa de 5 .742 pesetas .

Intentada la notificación expresa al in teresado y no
hab i éndose podido -realizar ,se procede de con formidad
con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de
26 de noviemb re , a pra c t ica r la notificación med iante la
publi cación breve de l contenido del ac to, en el "Bo l etín
Oficiál de la Región de Murcia", y anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su úl timo domicilio, seña-
lando a la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Viv i enda para que e l inte resado pueda conocer el texto
íntegro de la reso luc ión del mencionado expediente. Con-
tra la Resolución que no agota la v ía admini s trati va, cabe
interponer recurso ordinario ante el Exce lent ísimo señor
Consejero de Po lítica Territorial y Obras Públicas en el
plazo de un mes, contados a pa rtir del d ía de la publ ica-
ción de] presente edic to.

En el supuesto de que n o haga uso de su de recho a
recurrir , debe rá proceder al ingreso de la sanción median-
te transferenc i a bancaria en la cuenta corriente núme ro
2043/0002/71 /0 101 000631 a nomb re de la Consejería de
Política Territo rial y Obra s Públicas en cualquie r oficina
de Cajamurcia, ind icando su re ferenc ia D . C . 88/95 , de-
biendo presentar o remitir a la Dirección Gene ral de Or-
denación de l TeFri[orio y Vivienda el justificante de su
abono .

El plazo de ing reso en peri odo vo lun t ario es para las
no tificaciones efectuadas entre los días 1 y 1 5 de c ada
mes, desde la fecha de no tificación has ta e l día 5 del mes
s igu ien te o el inmedi ato hábil y para las notificaciones e n-
tre los días 1 6 y ú ltimo de cada mes, desde la fecha de
notificac ión ha sta e l día 20 de l mes s iguiente o el inme-
di ato hábil posterior .

Transcurrido el plazo sin haber efectuado el pago, se
procederá a su cobro por la vía ejecutiva .

Mu rcia , a 25 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ra l de O rdenac ión del Territorio y V iv ienda, Rafael
Amat Tudurí .

5026 EDICTO de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por el
que se practica la notificación al interesado del
Acuerdo de incoación de expediente
sancionador y pliego de cargos en materia de
costas .

En uso de las competencias atribuidas por la dispo-

sic i ón adicional quinta de la Ley 1 0/ 1 995, de 24 de abri l,

la Dirección General de Ordenac ión del Territorio y V i-

vienda ha aco rdado la ape rtura de los expedientes sancio-

nadores que se espec ifican en el anexo de la presen te,

nombrando instructora y sec r e taria de los mismos a doña

María J osé Dólera Arráez y doña Dolo res Abellón
López, ambas funcionarias de esta Dirección General, de

acuerdo con lo di spuesto en el artículo 194.5 de l Reg la-
mento de Costas, siendo su régimen de recusac ión el con-,

temp l ado en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Admin is traciones Públicas y del Proce-
dimiento Admin istrativo Común .

As i mismo, por parte de la Instructora del expediente
se ha dictado el oportu no p l iego de ca rgos .

Intentada la notificación expresa a la interesada y no
habiéndose podido realizar, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, y 194 .7 del Reglamento de Costas, a
practicar la notificación mediante la publicación breve
del contenido del acto, en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", y anuncio en el tabl ón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, señalando a la Di-
rección General de Ordenación del Territorio y Vivienda
para que el interesado pueda conocer el texto íntegro de
la resoluci ón de incoación y pliego de cargos .

Contra los citados actos, se podrán formular alega-
ciones en el plazo de 15 días contados a pa rt ir del d ía si-
guiente a la presente publicación, advirtiendole que de no
efectuar alegaciones dent ro de dicho plazo, el presente
acuerdo podrá ser considerado Propuesta de Resolución .

ANEXO

Número de expediente : D .C . 82/96 .

Denunc iado: Doña Purificación Mart ínez González .

Úl timo domicilio conocido : Plaza Aurora, número 1 -
3 .° A. 30001, Murc ia .

Hechos: Ejecución de acometida de saneamiento a la
red municipal de alcantarillado en la playa de La Isla, tér-
mino municipal de Mazarrón, en tre los hitos M-2 y M-3
del deslinde aprobado por O . M . de 9 de junio de 1982,
que afectan a la servidumbre de protección .

Norma infringida: Artículo 91 . 2 . e ) de la Ley de Costas .

Sanción : Multa del 25% del valor de las obras y res-
titución y repo s ic ión de las cosa s a su es tado ant erior .

Murcia, a 26 de marzo de 1997.-La Secretaria del
expediente sancionador, Dolores Abe llón López.



5027 INFORMACIÓN pública en e l expedien te de
expropiación forzosa motivado por las obras
de: "Mejora de trazado, carretera MU-522 .
Tramo: Villanueva-Ojós P.K. 4,850" .

En cumplimiento de lo dispuesto en los a rt ículos 18
y 19 de la Ley de Expropiaci ón Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, la Di rección General de Carreteras ha acor-
dado la información pública del expediente incoado con
ocasión de las obras de : "Mejora de trazado , carretera
MU-522 . Tramo : Villanueva-Oj ós P.K. 4,850 " , durante
un periodo de quince (15) días hábiles contados a pa rt ir
de la publicaci ón de este Anuncio, a fin de que los titula-
res afectados puedan solicitar la rectificación de posibles
errores o formular las alegaciones que estime n oportunas .
El proyecto de referencia y los planos parcelarios se en-
cuentra de manifiesto en la Direcci ón General de Carrete-
ras, Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
Plaza Santoña, N° 6, Murcia.

RELAC IÓN DE PROPIETARIOS

arc Propietario Domicitio T.Terreno Superfiáe

1 Fennín López Moreno G Príncipe, 4. Regadío con 732 m 2
Ricotu Murcia albaricoquem s

y na ranjos

2 Montes comunales 2 963 m T
pertenecientes a los

Ayun[amientos de Ojó s

y Villanuev a

Mu rcia , 26 de marz o de 1997.-El Direc tor General
de Carreteras, Pedro de los Santos Jiménez Meseguer .

501 3 ANUNCIO por e l que se somete a informac ión
púb l ica la solicitud de instalación de estación
de servicio .

Se somete a información pública la solicitud formu-
lada por don Pedro Rabadán Mompeán, N .I .F .
22 .210.787-D, de autorización de instalación de es tación
de servicio en la carretera A-4, P .K. 1,200, margen iz-
quierda, a fin de que cualquier persona física o júridica
pueda formular cuantas alegaciones y sugerencias esti-
men pertinentes sobre las relaciones de la es tación de seo-
vicio con la carretera, sus ac cesos y, en su caso, la
reordenación de éstos a que pudiera dar lugar, en el plazo
de veinte días h ábiles a contar desde el siguiente al de
esta publicación, de acuerdo con el artículo 70 . 5 del Real
Dec reto 1 . 812/1994, de 2 de septiembre, y con e148 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

Murcia, a 11 de marzo de 1997.-El Direc tor Gene-
ral de Carreteras, Pedro de l os Santos Jiménez
Meseguer.

Consej ería de Cu ltura y Educac ión

5016 ANUNC IO de la Secretaría Genera l notificando
Resoluc ión de expedientes sanc ionadores de
espectáculos públicos .

De conformidad con lo dispues to en los artícu los
59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Juríd i co de la s Admini s traciones Públicas y de l
Procedimiento Administrativo Común (B .O . E . 285 , de 27
de nov i embre de 1 992), se hace púb l i ca no tific ac ión de
Reso luc iones recaídas en recursos ordinarios interpuestos
a los expedientes sancionadores que se indican , dictadas
por la Exce lentísima señora Consejera de Cult ura y Edu -
cación a las pe rsonas o entidades sancionada s que a con-
tinuación se relac ionan , y a que habiéndose intentado la
notificación en e l último domic ilio, ésta no se ha podido
practicar.

Contra esta s Resoluciones que agotan la v ía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso adm i -
nistrat ivo ante la Sala de lo Contenc ioso Admini s trativo
del Tribunal Superi or de Just i c ia de Murc ia, previa co -
municación a esta Consejería de Cul tura y Educac ión,
dentro del plazo de dos meses, contados a partir de l día
de su publicación en e l " Bo l e tín Ofi c ial de l a Reg ión de
Murcia" .

De confo rm idad con l as previsio nes de l artícu lo 2 1 .2
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, una vez resuelto los recursos de referencia,
las sanciones son ejecutivas por lo que se procederá al
pago de las mismas en la forma y p lazos previstosen e l
Rea l Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que' se
modifica determinados artículos de l Reglamento General
de Recaudación :

a) Las Resoluciones notificadas en tre los d ías 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de no tificación h as ta e l día 5
del mes s iguiente o e l inmediato hábi l pos terior .

b ) Las notificadas en tre los días 1 6 y últim o de cada
mes, desde la fech a de notificación has ta el día 20 de l
mes s iguiente o el inmediato háb i l p osterior.

E l import e de la mul ta deberá ingresarlo en cual-
quier ofic i na de Cajamurcia, median te el impreso que se
adjunta, debiendo rem i tir el ejemp lar para la Administra-
ción a esta Secretaría General de la Consejería de Cultura
y Educaci ón .

En caso de no procede r al pago de la san c ión im -
puesta , en la fo rma indicada, se exped irá la certificac ión
de descubierto y se procederá a la vía de ap rem io .

N:' Exp. Deowcmdola Dh~ t .oral élad Fedu C u a nti a Infraecii n

4 3196 fusnCayvel aRodrtguez 22 .944468J Cenegena 21-1-96 5 0 0 00 Al 2EeI L. O .S .C

68196 luan C ayuelaRo dA@uez 22 .944 4681 Canagwa 2 I - I -96 50070 Art 2 6e ) L .09 .C .

79196 Juan C ay uela Rodrígu ez 22944468J Canagena 2-2-96 í0.00 0 A rt . 26e) L 0 S C.

85l96 JuanC a}velaRodrfguez 22 9441681 Cmragen a .3-2-96 50.00 0 A rt 26e 1 L0. 5.C.

90/96 Jo an Cayuela Ro míguez 2 2944 .40 Ca rt,ige na 4-2-96 40 000 Aa2 6 e ) LO. S. C
I 07196 luan Ca n el a Rodrfguez 22 944 .4681 Cariagena 18-2-96 50000 M . 26c1 L 0 S C

251 196 Eladi o .Ál v arezMenén du 71589,553 L a Manga 19-4 - 96 50001 Nt23d ),7bd)LOSC
71296 Jos efaLáFezGucfa 1I7295N InManga 31-5-96 50 00 Arc 2Cc I LOS C

Murcia, 18 de marzo de 1997 .-E1 Secreta r io Gene-
ral de la Consejería de Cultura y Educación , Fernando
de la Cierva Carrasco .



5017 ANUNC IO de la Secretaría General notificando

Acuerdo de inicio de expedientes sancionadores

de espectáculos públicos .

De conformidad con lo di spuesto en los artícu los

59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de la s Admin is t rac iones Públic as y de l

Procedim iento Administrat ivo Común (B . O .E . 285, de 27

de nov iembre de 1992 ), se hace púb lica notificación de la

inic iación de los expedientes sanc i onado res que se indi -

can , instruidos por la Secre taría General de la Consejería

de Culruca y Educación a las personas o entidades denun -

ciadas que a con tinuac ión se relac ionan, ya que habiéndo-

se intentado la not ificación en e l último domicil io, ésta no

se ha podido prac ticar .

Los correspo ndientes exped ientes obran en la Uni-

dad de Espec táculo s Públicos de la Secre taría Gene ral de

esta Consejería, ante la cual les asiste el derecho de ale-

gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,

con a portac ión o propos i c ión de las pruebas que cons ide-

ren oportunas, dentro del plazo de qu ince d ías háb iles,

contados desde e l d ía s iguien te a l a publ icac ión de l p re-

sente en el "Bo letín Oficial de la Región de Murcia" .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
de l de recho para formu lar alegaciones y/o aporta r o pro-

pone r pruebas, se dic t a rán las oportunas Reso luc iones .

;V" F.q i. Denunciadaha DNlNW t.a ratidad Fech a C1uuNa Wrzreión

8 97196 Pranci sco loMári Plazas 22 898 9 67Y Certegcno 10-11-96 50 .IX ID Al 26e) 40 S C

931 /96 MaríaN avano G Onz9a 775(2746 Ceutí 76- 1 1-96 25.000 A rt 26e) LOSC .

934N6 J osefalíp zHemdndez 229 17912 LasN eórmu 29- II -96 SOIXII Art .23dI L.0 S .C.

4 197 ]uanJosé Tatesa Nieao 21901617 ~na 24 - 12-96 7 5.OOí1 M 26 e ), 23ñ) LOS.C

I 0N7 F~ 7 tamosMámiol 22 436482 Al~lo 3-1-97 25 .0 Art 26 e ) LO S C,

1 9Fi7 RubénDmío Flaes Megfa X06737581, Cznagen a 25-1 2-96 75IX0 ArL 23 ñ). :6e1 L 0 .S. C .

23 ➢ 7 I)i ego losé Hw odo Pmru 53745 601) S an PPm a w 3 l-1-97 50.000 M 2 6eI L O SC

38 97 Pnnaw Gfucme s l ~ 42973062T Cana eene 9-2-97 50 000 Art 26cI L ,OS .C.

491 Ru6é oDmío F]oas Meifas X067375 8LCmv~ce na 12-9 7 75 000 An . 2iñ), 26e1 L 0.S .C.

Murcia, 1 8 de marzo de 1997.-El Secretario Gene-
ral de l a Consejería de Cu ltura y Educación , Fernando

de la Cierva Carrasco.

Consejería de Medio Amb iente,
Agricultura y Agua

5018 ANUNCIO por e l que se no tifica acuerdos de
inic iac ión de exped ientes sancionadores en
mater ia de pesca marítima de recreo. ' -

Intentada la notificación y al no habiéndose podido
practicar, se hace saber a las personas que se re lacion an a
con tinuac ión , de conformidad con lo d ispuesto e n el ar-
t ículo 59.4 de l a Ley de Rég imen Jurídico de las Admi-
ni strac iones Públicas y de l P rocedim iento Adminis trativo
Común , y a los efectos d e l mismo, que se han formulado
acuerdos de iniciación de procedimiento en los expedien-
tes sancionadores que se indican, presuntas infracciones

admini s trat ivas al Reglamento de Pesca Marítima de Re-

creo (Decreto Regiona127/1986, de 7 de marzo) y sancio-

nes apl icables .

N.° expediente ; Nombre y apellidos ; D . N .I . ; Do-
micilio ; Municipio ; Precepto infringido ; Sancionable.

-2/97; José Manuel Campillo Ortuño; 22 . 996.503 ;

calle Wssell de Guimbarda, 5-5 .° B ; Cartagena (Murcia) ;

art ículos 11 a) y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítima

de Recreo ; hasta 38 . 750 pesetas .

-291/97 ; Roberto Mon tejo Gu tiérrez ; 51 .421 .326 ;

ca l le Rosendo Conde, 16 -2 .° B ; Murc ia ; artículo 11 a) del

Reg l amento de P esca Marítima de Recreo ; ha sta 2 . 500

pesetas .

-r296/97 ; Jorge Enrique A lba ladejo Esparcia ;
77 .519 .048 ; cal le R ío M i ñ o, 3- 1 .° B ; Las Torres de

Cotillas (Murcia) ; artículo 1 1 a) del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-3 11 /97 ; María López Pujante; 24 .31 0 . 1 41 ; calle

M igue l de Espinosa, edificio Ve nec ia. 1 ; Murc ia ; art ículo

13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta

2.500 pesetas .

-330/97 ; Franc isco Miguel Miñano A roc a ; desco-

noc ido ; carre tera Alicante, 76 ; Murc ia ; artículo 11 a) d e l

Reg lamento de Pesca Marítima de Rec reo; hasta 2 .500

peseta s .

-337/97; Antonio Hemández Navarrete ; 22 .904.806 ;
barrio Las Seiscientas, bloque 5-2A ; Cartagena (Murcia) ;
artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo; hasta 2 .500 pese tas .

-355/97 ; Estanislao Gómez Gil ; 22.450 . 1 37; ca lle

José Solís, bloque 7-Bajo B; Alcantari lla (Murcia) ; ar-
tículos 1 1 a) y 19 d) del Reglamento de Pesca Marítima
de Recreo; hasta 16 .250 pesetas .

-372/97 ; José Galindo Roca; 22 .992 .188 ; calle
General ísimo, 8 ; San Pedro del Pinatar (Murcia) ; artículo
11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; hasta

6 .250 pesetas .

-401 /97 ; Ginés Fernández Faj ardo ; 22 . 477 .904 ;
ca lle Rique lme, 20-1 .° D ; Murc ia ; artículo 11 a) de l Regl a-

mento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2. 500 pesetas .

-1409/97 ; Manue l Galindo Mo lina ; 22 .424 . 696 ; ca -
lle Cruz, 31 ; Al cañ tar i lla (Murcia) ; a rt ícul os 11 a) y
13 a) del Reglamento de Pesca Mar ítima de Recreo; has-
ta 12 . 500 pesetas .

-421/97; Silvestre Ji ménez Zapata ; 22 .9 1 8 .043 ;
ca rrétera Cabo de Palos, 7 1- Izquierda ; Los B e lones-
Cartagena (Murcia) ;, artículos 11 a) 13 a) y 1 9 d) del Regla-
mento de Pe sca Marítima de Recreo ; has ta 22 . 500 pesetas .

-424/97 ; José Antonio Parra López ; 22.455 .220 ;
calle San Nicolás, 3-1 .°; Murcia; artículo 11 a) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .



-448/97; Ángel González Vida l ; 22.858.277, calle
Nudo, 4-Bajo ; La Unión (Murc ia) ; artículos 1 3 a) y 19 d)
del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
12.500 pesetas .

-453/97; Ana López Ru iz; 27 .448 .286; calle Nue-
va, 8; Mo l ina de Segura ( Murcia); artículo 1 3 a) y 19 d)
de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
12.500 pese t as .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . 1
del Reglamento del Procedimien to para el Ejercicio de la
Potestad Sancionad ora, aprob ado por Real D ecreto
1 .398/1993, de 4 de agosto, los afectados disponen de un
p lazo de quince d ías para aportar c uan tas alegaciones,
documentos e info rmacio nes es timen convenien tes y, en
su caso, proponer prueba co ncretando los medios de que
p retendan valerse . En base al conten ido del art ículo 13 .2
del invocado Reglamento, de no hace r uso de tal derecho,
los acuerdos de iniciac ión del procedi miento que se re la-
cionan se con siderar á n como Propuesta de Resoluc i ón y
evacuado el trámite p revisto en los artíc u los 18 y 1 9 del
mismo .

Murcia, a 31 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Esteve Grau .

5019 ANUNCIO por el que se notifica acuerdos de
iniciación de expedientes sancionadores en
materia de pesca marítima de recreo.

Intentada la notificación y al no habiéndose podido
practicar, se hace saber a las personas que se relacionan a
continuación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Comúni y a los efectos del mismo, que se han formulado
acuerdos de iniciación de procedimiento en los expedien-
tes sancionadores que se indican, presuntas infracciones
administrativas al Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo (Decreto Regional 27/1986, de 7 demarzo) y san-
ciones aplicables .

N.° exped iente; Nombre y apellidos ; D.N .I. ; Do -
micilio ; Muni c ip io ; Precepto infringido ; Sancionable .

- 17/97 ; Emilio Barceló C árcele s ; de sconocido ; ca-
lle I saac Albéniz , edificio "Manu II ", 9-Escal era 2 - 2 .° B ;
Murcia ; art ículo 11 a) de l Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo ; hasta 2 . 500 pe se ta s .

-28/97 ; José Juan García Baños; 22 .912 .725; ca l le
P laza A rganzuela, 2-1 .° B ; Cartagnea (Murcia) ; artículb
11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; hasta
2 .500 pesetas .

-52/97; José Mariano Marín Olmos ; 77 .519.048 ;
calle Joaquín Costa, 8-4 .° A ; Murcia; artículo 11 a) del Re-
glamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-86/97 ; Juan Pedro Sánchez Sánchez ; 26 .421 .269 ;
calle Belén, 33-Bajo ; San Pedro del Pinatar (Murcia) ; ar-

tículo 11 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Re -
creo ; hasta 2 . 500 pe setas .

-94/97; Antonio Ridas Navarro; 22.985 .732 ; calle
Virgen de Begoña , 29, barrio Peral ; Cartagena ( Murcia ) ;
artícu l os 11 a ) y 13 a) del Reglamento d e Pesca Ma rít ima
de Recreo ; hasta 5 .000 pese t as .

-103 /97 ; José Anton io Parra López ; 22 .432 . 930 ;
ca lle El Moj ón , 2 ; El Mojón (Murc ia) ; arCículo 11 a ) del
Reglamen to de Pesca Marítima de Rec reo ; h asta 2.500
pe se ta s .

-124/97; Mau ricio Monsénate Cánovas ; 34 . 821 . 562 ;
calle Andrés Bolarín, 2-1 .° Derecha; Murcia ; artículo ] 1
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta
2.500 pesetas .

-134/97 ; Joaquín Serrano Martínez; desconocido;
calle Sauce, 22; El Pa lmar (Murcia) ; artículo 11 a) del
Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500
pesetas .

-139/97 ; Jes ú s Sagrario Corazón Fernández
Molina ; 27 . 451 . 515 ; ca lle La P az , 2-3D ; PaNño (Mur-
cia); artículo 1 1 a) de l Reglamento de Pesca Mar ít ima de
Recreo ; hasta 2 .500 pese t as .

-168/97 ; Franciso Javier Martínez Pacil ;
22 .438 .794 ; calle Fortunato Arias, 2 ; El Palmar (Mur-
cia); artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo; hasta 2 .500 pesetas .

-197/97; Valentín Fernández Lorenzón ; descono-
cido; calle Doctor Fléming, 14-2 .° Izquierda; Orense ;
artículo ' ll a) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo ; hasta 2 . 500 pesetas .

-200/97 ; Óscar Eduardo Giralde s Chiaffarin o ;
X-0898534-Q ; calle Doctor Fléming, 12-2; Orense; artí-
culo 11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ;
hasta 2 .500 pesetas .

-233/97; Mariano Giménez Sau ra; 23 .002.8 1 4, ca-
l le Río Ga briel, 11 ; E l Algar-Cartagena (Murc ia) ; artícu-
lo 13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Recreo ;
hasta 13 .750 pesetas .

-253/97; Ped ro Parra Tari; 22.449 . 003 ; calle Res .
Albatros, 4-1 .° ; La Manga del Mar Menor-San Javier
(Murcia) ; artículo 11 a) del Reglamento de Pesca Mar íti-
ma de Recreo ; hasta 2 . 500 pesetas .

-27 7197 ; Juan Carlos Lopez Le onardo ;
22 .387 .364 ; calle Cartagena, 4 -6 .°A ; Murcia; artículo ] 1
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ; has ta
2 .500 pe setas .

--412/97±Antonio Sant iago Marín; 19.986.307; ca-
lle Pasión, 12 ; Gandía (Vale n c i a) ; art íc ulo 11 a) del Re-
glamen to de Pesca Marítima de Recreo ; hasta 2 .500 pesetas .

-454/97 ; José Antoni o Mart ínez López ;
23 . 006 . 415 ; callePlaza Migue l de Cervantes ; San Javier



(Murcia); artícu los 13 a) y 19 d) del Reglamento de Pes-

ca Marítima d e Recreo ; hasta 12 .500 pese t as .

--464/97 ; Antonio López García ; 22.424 .355 ; calle

Quijote, 5 ; Murcia ; artículo 13 a) del Reglamento de Pes-

ca Marítima de Recreo ; hasta 12 .500 pesetas .

--473/97 : Antonio Gonzál ez Fernández; descono-

c ido ; cal l e Rodríguez de la Fuente, 2 ; Torre Pacheco

(Murcia) ; áctículos 11 a) y ] 3 d) del Reglamento de Pesca

Marítima de Recreo ; has ta 12.500 pesetas.

-476/97 ; Miguel María Bas Hernández ;

22 .965 .390, ca l le Castillo Olite, 2-7 .° D; Cartagena

(Murcia); artículos 1 1 a) y 13 a) del Reg lamento de Pes-

ca Marítima de Recreo; hasta 12 .500 pesetas .

---477/97; José Manuel Bas Hemández ; 22.984.310 ;

calle Cast i llo Ol ite , 2 - 7 .° D ; Cartagena (Murc ia) ; artícu -
los 11 a) y 13 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de

Recreo'; has ta 5 . 000 pesetas .

De confo rm idad con lo d ispuesto en e l artí c ulo 16 .1

de l Reg lamento del Procedimiento para el Ejerci c io de l a

Potestad S a n c i on adora, aprobado por Real Dec r e t o

1 .398/ 1 993, de 4 de agos to, los afectados disponen de un

p lazo de quince d ías paraaportar cuan tas alegaciones,

documentos e informaciones estimen conven ien tes y, e n
su caso, proponer pru eba concretando los medios de que

pretendan val e r se . En base al contenido d e l artículo 1 3 .2
de l invocado Reglamento, de no hace r uso de tal de recho,
los acuerdos de inic i ac i ón de l p rocedimiento que se r e l a -

c iona n se con s iderarán como Propues ta de Reso luc ión y

evacuado el trámi te previsto en los artículos 18 y 1 9 del
mi smo .

Murcia, a 3 1 de marzo de 1997.-El Di rector Gene-
ral de Producción Agraria y de l a Pesca, José Esteve Grau.

5012 ANUNCIO de información pública relativo al
Estudio de Impac to Ambiental de un proyecto
de engorde de a tún rojo, expediente número
779/96 de E I A, en el térm in o m un icipal de

- Cartagena, a solicitud de Tuna Graso, S .A.

- De conform i dad con lo d ispuesto en e l artícul o 1 7
del R . D . 1 . 1 3111988 , de 30 de septiembre, po r e l que se
apruéba e l Reglamento para la ejecu c ión•de l R . D .L .
] 302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac t o
Ambiental, se sotnete a información pública el Es tudi o de
Impac t o Amb ien tal de un p royec [ o de engorde de atún
rojo, con e l nú me r o dee xpediente 779/96 , en e l término
inunicipal de Cartagena, co n el fi n de de t e rmina r los ex -

tremos e n que dicho es tudio debe ser compl etado .

El es [ud i o esta rá a d ispos i ción del público, duran te
el plazo de 30 días, en las de penden c ias del Serv i c io de
Ca lidad Amb iental de la Direcci ón Gene ral de Protección
Civil y Ambiental, sita e n calle Madre de Dios, núme ro 4
de Mu rc ia.

Conclu i do este trámite se realizará la Dec laración de

Impac to Ambiental donde se determ ine la conveniencia o

no de realizar el proyecto y en caso afirm a tivo fijará las

condiciones en que deber se r ejecutado .

Murcia, 10 de marzo de 1997 .-El Director General

de Protección Civil y Ambiental, Enrique Albac e te

Llamas .

5011 ANUNCIO de información pública re lativo al

Estudio de Impacto Ambiental de un proyecto

de engorde de atunes, expediente número 222/

96 de EIA, en el término municipa l de

Mazarrón , a solicitud de don Ginés Méndez

España.

De conform idad con lo d i spuesto en e l artículo 1 7

de l R . D . 1 .1 31 /1988 , de 30 de sep tiembre, po r e l que se

ap ru eba e l Reg lamento para l a ejecuc ión de l R . D .L .

1302 /1 9 86 , de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Amb ien tal , se somete a información púb l i ca e l Estudio de

Impacto Ambiental de un proyec [ o de engorde de atunes,

con el número de expedien te 222/96, en el término muni -

cipal de Mazarrón , con el fin de determinar los extremos

en que d icho es tudio debe ser completado .

El -estudio estará a disposic ión del público, durante

el p lazo de 30 días, en las dependenc i as de l Servic io de

Calidad Ambiental de la Dirección General de Protección

Civil y Ambie n tal , sita en cal le Madre de Dios, número 4

de Murcia.

Conc luido e s le tr ámite se real izará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conven i e n c ia o

no de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las

condic iones en que debe ser ejecut ado .

Murcia, 12 de marzo de 1997.-E1 Director Genera l
de Protección C iv il y Amb iental . Enrique Albacete

Llamas .

5020 ANUNC IO de la re laci ó n de subvenc io nes
conced idas por la Dirección Gen er al de
Estructuras e Industrias Agroali mentar ias

entre e l 1 de octubre y e l 3 1 de d ic i embre
de 1996.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu lo
51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murc ia , se de ta l l a la relac i ón de subvenc iones
concedidas po r la Di recci ón General de Estructuras e In-
dustrias Agroal imenta rias de la Consejer ía de Medio Am-
b ie nC e, Agricultura y Agua entre el 1 de oc tubre y e l 31

de dic iembre de 1 996 .

Murcia, 24 de marzo de 1997 .-El Secretario Gene -
ral , Joaquín Maestre Albert .



Re lación de subvenciones conced i das desde el 1 de octu b re al 31 de
d ic iemb re de 1 .996 .
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Consejería de San idad y Po lítica Socia l

5021 EDICTO

,Porla presente se hace sabe r a l as pe rsonas que e n
e l Anexo 1 se r e lac iona n , cuyo último dom ici lio conoc ido
es e l que se indica, que se personen en la Subdirecc i ón de
Pe ns i ones, Ay udas y Subvenciones, Se rvicio d e Pe n s io-
nes, ubicado en Murc ia , Ronda de Levan te, número 16
(esquina a Juan X ,YIII), en e l plazo de diez días, a pa rti r
del sigu iente a la pub licac ión de es te anunc io, con el fin
de reso lver los expe dientes de pensión n o cont r ibutiva que
tienen presentados .

De no person arse en el p lazo indicado se inic i a r á la
paralización de l exped iente y transcurridos tres meses se
producirá la cadLic idad del mismo, con archivo de las ac-
tuaciones, de acuerdo con lo dispuesto en e l artículo 92
de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de Rég imen Jurí-
dico de las Admini straciones Públ icas y de l Procedim ien -
to Administrativo Común (B .O .E. del 27) .

Murcia, a 24 de marzo de 1997.-La Direc tora Ge-
neral, Diana Asurmendi López .

ANEXO I

Expedienf e A p Li li d os y nnmh re D . N . I . Domicilio

1 .742- 1 19 6 M zcn n Ss Ma rtínez , Dol ores 22357 .610 Av e nida de l a L i6er tad, Vn
30 1 07 Guada lupe . Murcia

2 77411 96 J iménz7 Saavedra. Ylda 08 .835.638 Polfg . LaPnz. bloque D-17.
2 ' ezc. 3(ANX M11u rcia

2 8 13i/96 Cam p oy Bcnave me. Mi@uzl 50.945685 C/ Rol &. a° 30. L'e rzw Peral
30202 C:uc igena

3 1 72- 1196 Valve rcle R o me m . losé 22.4 I 5 146 CJ GomLIa Ccb rián, n °133 °
3IX102 Murc i a

Conse jería de Industria, Trabajo y Turismo

50 15 EDIC TO d e l a Di recc ión Genera l de
Comerc io, Con sumo y Ar tesanía por el que se
prac tica la notificación de Reso lucion de
ini c iac i ón de procedim iento sancionador en
materia de Ordenación del Comerc io
Minorista. Número 3F97SA0080 .

En uso de las competencia s atribuidas por el Decreto
66/84, de 20-6, modificado p or los Decretos núme ro s

97/84, de 13-9 (BORM de 3-1-85) y 93/95, de 12-7
(BORM 13-7-95), ha resuelto la apertura del expediente,
nombrando Instructor del expediente a don Hilario
Gómez Martíne~ y Secretaria de Instrucción a doña Irene
Pujalte Nadal, quienes podrán ser recusados por esc[ito,
por cualquiera de las causas establecidas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, (BOE 27-11-92 y 28-12-92) .

A s imi smo y para que conste y sirv a de no ti ficac ión
legal en los términos d e l ar tícu lo 5 9 .4 de la Ley 30/ 1992,
de 26-11, al hab er resul t ado desco noc ido en el ú lt imo do-
mi c ili o conoc ido, en calle Jar a, 1 5, en 30201 Cartagena,
se inserta e l presen te, haciéndo l e saber a Obdu l ia Mora
Lié tor, qu e di spone de un p lazo de quince días hábiles,
contados a par tir de l s igu iente al de la publicación de es t e
edicto para que fo rmule las aleg ac i ones que est ime cort-
ven ien t es, en e l caso de no efec tuarse d entro de dicho plazo,
la presente podrá se r considerada Propuesta de Resolución .

Acta número 19 .753, de fecha 3-9-96, a las 11,10
horas, en presencia de Obdu l ia Mora L iétor .

Hechos : l .-Qae en el momento de l a inspección
anunciada en dos escapar ate s del establecimiento : "Reha-
jas", estando fuera del per i odo estab lec ido pa r a reali za r
rebajas en te mporada de ve rano en la Región de Murcia .

2 .-Que no presentó en n uestras o ficinas la docu -
mentación requerida por la inspección .

No rmas infringidas : 1 .-Orden 30 de mayo 1996,
por la que se fi ja e l periodo de rebajas en la Reg i ón de Mur-
cia pa ra la próxima es tación de verano. (BORM 7-6-96) .

2 .-Artículo 34 .8 de la Ley 26/84, de 1 9-7 (BOE
24-7-84) .

Tipificado en l a Ley 7/96, co mo leve, en función de
los crite rios previstos en su artí culo 64 .c y artículo 28 .

1 dela Ley 4 /96, de l Es tatuto de los Consumid ores y Usua-
r ios de l a Región de Murc ia, de 14 de junio ( BORM nú -
mero 1 46 del 25 -6-96) .

Sanc i ó n : 60 .000 pesetas (sesen ta mil pese tas) de multa .

Murcia, a 18 de marzo de 1997.-El Director Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía , José Luis Mar-
co Gallud .



III. Administración de Justicia

Número 4747 Número 4749

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMSRO DOS DE TOTANA

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DI CT O

Doña María Te resa Nortes Ros, Juez de l Juzgado de Pr i-
mera Instan c ia e Instrucción número Dos de Totana
y su partido .

Hace sabe r : Que en es te Juzgado se tramitan autos
de me no r cuan tía baj o e l núme ro 726/93 a instan c ia de
don Miguel Ánge l Mirón Vai l lo repre se n tado po r e l Pro-
curador Sr . Franc isco Bo tía Llamas contra la Sociedad
Cooperativa de l Campo Exportadora de To mates.
(COEXTO), con último domicilio co noc ido en Mazarrón,
Avda . Juan Carlos 1, s/n y cuyo p a r ade ro ac tual se desco-
n oce , en rec lamac ión de 1 . 877 . 653 pesetas, en cu yos au-
tos y por resolu c ión de e sta fecha se ha pract icado e l em-
bargo en los Estrados del Juzgado de las s iguien tes fin-
cas :

1 . De l Regis tro de la Prop iedad d e Mula :
-Fina reg is tral 1 .674 , in scrita al tomo 866 gene ra l ,

l ibro 1 4 de Albud e ite , folio 1 .

2 . De l R e gis tro de la Propiedad de Mazarrón :
-F inca regi s tral 31 .1 86 , inscrita al tomo 1 . 380, libro

364 , fo l io 134 .
-Finca registral 31 .184, inscrita a l tomo 1 .380, libro

3 64 , folio. 1 30 .
-Finca registral 28 .738, inscrita al to mo 1 .318, libro

332, folio 8
. -Finca registral número 28 . 021 , insc r ita al tom o

1 .313, l ibro 330 , fo lio 3 1 .
-Finca registral número 24 .733, inscrita al ] ibro 301,

fol io 81 .

3 . Del Registro de la Propieda d de Lorca :
-F inca reg i s tral 18 .31 5 , insc rita al tomo 2 . 070, libro

1 .723, secc i ón 3 , folio 176 , in scriQción 5 .' .
-Finca regi s tra l 14 . 899 , inscn[a al tomo 2 . 070, l ibro

1 .723, sección 3 , folio 177, inscripción 4 .' .
-Finca reg istra ] 9 . 98 3 , in scrita al tomo 2 .070 , lib ro

1 . 723 , secc i ón 3 , folio 178, in sc ripción 1 3 . ° .
-Finca registral 14 .408, inscrita al tomo 2 . 070, libro

1 . 723 , sección 3 , fo lio 179, in scripc ión 8 .4 .

E igualmente se ha acordado citar a dicho demanda-
do a fin de que comparezca an te este Juzgádo sito e n la
cal le Santa B árbara, número 38. plan ta 2 . ' de To tana, el
pró ximo día 1 6 de mayo de l año en curso a las 10,30 ho-
ras de su mañana en primera y el día 19 de mayo del año
en curso a las 10 , 30 horas de su mañana e n segunda para
l a práctica de la prueba de confes ión judic ial aco rdada en
los autos arriba expresados, prev iniéndo l e de que de no
compar ecer a la segunda citación se le tend rá por confeso
y le parará e l perjuicio a que hubiere luga r en derecho .

Y para que sirva de notificación y citación en legal
forma a la demandada Sociedad Cooperativa del Campo
Exportadora de Tomates (COEXTO), y para su publica-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, del Juzga-
do de Paz de Mazarrón y en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido el presente edicto en Totana a
veinte de febrero de mil novecientos noventa y siete .-La
Juez, María Teresa Nortes Ros .-La Secretaria.

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magis trada-Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Por medio de l presente edic to hago sabe r : Que en
este Juzgado de m i c argo y bajo e l núme r o 1 83/96 se si-
guen auto d e ju icio d e faltas en los cuales se ha dic t ado l a
siguie n te reso luc ión :

En Cartagena a diec inueve de noviembre de mi l no-
vecien tos noventa y seis, doña Pi l a r Rubio Berna, Ilma .
Sra . Mag i s trada -Juez de l Juzgado de Ins trucci óq número
Ocho de Cartage na ha pron unciado ,

En nombre de S .M. e l Rey

la siguiente

Sentencia

En los autos de ju icio de faltas 1.8 3/96 sobre falta
contra el o rden público con intervención de l Mini s t erio
Fiscal y al que no asist ió e l denunc iado pese a est ar c ita-
do en legal forma.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Alejandro Campos
Bermúdez como autor responsable de la falta contra el
orden público descrita a la pena de 1 mes de multa por
una cuota diaria de 1 .000 pesetas y a las costas del pro-
cedimiento .

Así por e sta mi sen tencia d e finitivamente juzgando
en primera in s tanc ia, contra la que se podrá interpone r re-
c urso d e ape lac ión en el plazo de c inco días para ante la
Audien c ia Prov inc ial de Murcia , y d e la que se unirá ce r-
t i ficac i ón a las ac tuac iones o rig ina les para su notificac ión
y cumplimiento l o pronunci o, mando y firmo.

Y para que con s [ e y s i rva de noti ficación y publica-
ción en legal forma en el "Bole tín Oficial de la Región de
Mu rci a", a A lejandro Campos Bermúdez, expido y lib ro
el presente , que firmo y sello en Cartagena , a diec i sies te
de marzo de mi l noveciento s noven ta y siete.-La Magis-
trada-Juez, Pilar Rub io Be rna.-El Secre t ario .

Número 4750

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO T RF,,S DE CARTAGENA

ED IC T O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena ,

Hace saber : Que en el procedimiento de separación
182/96 segúido en este Juzgado a instancia de Juana Ló-



pez Cerdán contra Asensio Pedreño Zapl an a sobre sepa-

ración, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue :

En la c iudad de Cartagena a doce de marz o de mil

novecientos noventa y s iete .

El Ilmo . Sr . don Jacinto Ares le Sanc ho Magistrado

Juez de l Juzgado de Primera Instancia número Tres p ro-

nuncia , en nombre de l Rey, l a siguien te ,

Sentencia

En los presentes autos de separació n 182/96 promo-

v idos por Juana López Cerdán , represen tado por el Pro-

curador Ceferino I . Sánchez Abri l, dirigido po r e l Le trado

Ade la Teresa, conta Ase ns io Ped reño Zaplana . . . Fúnda -

mentos de Derechos . . . y Fal lo :

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-

cur ador don Cefe rino I . Sánchez Abri l en nombre y r epre-

sentac i ón de doña Juana López Cerdán contra s u cónyuge
don Asensio Pedreño Zaplana, debo declarar y declaro la
separación judic i a l del indicado matrimonio, y en con se -

cue nc ia la di solución del régimen económico matrimo -

nial, con revocación de los poderes que se hayan podido

otorgar, sin hacer expresa imposición de costas .

Contra e s ta Resoluc ión se puede interpone r en este

Juzgado recurso de apelación en el plazo de c inco días a

partir de su notificac ión . Una vez firme, líbrese de ofic i o

te[imon io de la mi sma para su inscripción en el Reg istro
Civil correspondiente .

A s í po r esta mi sentencia , defini[ivamente juzgand o

en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y con e l fin de que s irva de notificación en forma al ,

demandado Asensio Pedreño Zaplana , extiendo y firmo la

presente en Cartagena a veinte de marzo de mi l novecien-

tos novent a y siete.-La Secretaria , Ana Alfon so
Ródenas .

Número 4787

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDIC T O

Don José Luis Cobo López, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número Dos de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el núme ro 112/97 se tramitan autos de juicio de menor
cuantía a instancia de doña Lucía Gloria Fernández Jaén
representada por el Procurador Sc Montiel Ríos, contra
doña Concepción Ortega Candel con domicilio en Blanpa,
calle la Paz, y con tra los herederos desconocidos de don

José Medrano Palazón, sobre derecho de p ropiedad en

relación con la finca sita en Blanca pa rtido de la Casa Pi-
nar, de cabida seis áreas y t re inta centiáreas que linda ;

Oeste en l ínea de veinte metros y noventa centímet ros con

calle en proyecto ; Sur en línea de quince metros Luis

Martínez y de quince metros , con resto de la matriz ; Nor-
te terrenos de herederos de Carlos González Gieger ; y

Saliente en línea de veintitrés metros y medio, con calle
en proyecto . Inscri ta en el tomo 625 libro 58, folio 82, del
Ayuntamiento de Blanca con el número 7 .251 .

Por el presente se emplaza por veinte días a los here-
deros desconocidos de don José Medrano Palazón, a fin
de que comparezcan en legal forma con Abogado y Pro-
curador y-conCesten a la demanda, con el apercibimiento
que de no comparecer quedará precluido el plazo de con-
testación y se declará a los mismos en situación procesal
de rebeldía .

Dado en Cieza a uno de abril de mil novecien tos no-

venta y s ie te.-El Juez, José Luis Cobo López .

, Número 479 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Número 500 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E D ICTO

El Ilmo. Señor don Jaime G iménez Llamas, Magistrado-
Juez de Instrucción n úmero Uno de los de Murcia .

Hace sabec Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias de juicio de faltas 485/46 M por amenazas e insul-
tos .

En méritos de lo dispues to por la Sra . Sec r etaria de l
Juzgado de Pr ime r a Instancia número Siete de Murcia en

ac ta de fecha 19 de febrero de 1 997 , en la p ieza cuarta
del juic io úniver sal de quiebra de la entidad Aglomerados
y Estructuras, S . A ., au t os número 995 /94, se convoca a
l os acreedo res para que el próx imo día 17 de abri l de
1997 a las 11,00 ho ras de la mañana comparezcan en la
sala de audiencia del Juzgado de Instrucción número Dos
de Murc ia a celebrar Junta General de Ac reedores para la
g r aduac ión de créditos de conformidad con e l artículo
1 .127 del Código de Comercio .

En Murcia, a 10 de marzo de 1997.-La Secretaria .

Y siendo desconocido el domi cilio de l denunc iado
Nicho las Deacon, con domicilio úl[imamente en calle
Huerto Capuchinos, 11-1 . ° Izq . , Murc ia , por el presente
se le notifica sentencia recaída en procedimiento arri ba
indicado cuyo fallo es del siguiente t eno r y literal : "Que
decla rando las costas de oficio, debo abso lver y absue lvo
a Nicholas Deacon, de los hec hos origen de las presentes
actuaciones", haciéndole saber que caso de no compa re-
cer en término de diez día s le parará e l pe rju icio a que
haya lugar en Derecho .

Dado e n Murc ia a ocho de marzo de mi l novecien t os
noventa y sie te.-El Magis trado-Juez, Jaime Giménez.-
La Secretaria, María Pilar Jiménez .



Número 47 1 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzga do de lo
Social número Uno de Murcia se s i guen con número
1 .247/96, a instanc ias de La Fraternidad, contra don Pe-
dro Sánchez Gutiérrez , Peñarroya España, S . A., INSS y
TGSS, en acció n sobre recurso jurisdiccional, se ha man-
dado citar a]a s pa rte s para la celebrac ión de los ac tos de
conc iliac i ón y jui c io, de no haber avene n c ia e n e l prime-
ro, el día veinti trés de abril de mi l n ovec ien tos noventa y
siete y hora de 1 0, 15 , ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Soc ial, sita en Avda . de la L i bertad , núme-
ro 8, s egunda planta (Ed ific io Alba), en la rec lamación
que se ha dejado expresada , advir tiéndo le que es única
convoca toria y qu e deberá co n cu rr ir a ju icio con todos
los med ios de prue ba de que inte n te valerse, y que los
actos no podrán s uspender se por falta injustificada de
as i stencia de la part e demandada . Quedando c itado
para confes i ó n judic ial con aperc ibimiento de poder te-
nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa
e l artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labora l , las
s i gu ientes comu n icaciones se hará n en estrados, salvo
las que deban revest ir la forma de auto o sen tencia, o
se trate de emplazami entos .

Y para que sirva de c itación en forma al demand ado
don Pedro Sánchez Gut i é r rez , que ú lt imamente tuvo su
residencia en esta prov inc ia , y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado en propue s t a de prov idencia de esta
mi sma fecha , se expide la presente, para su fij ac i ón en el
tablón de anunc ios de es te Juzgado y publicación en el
«Boletín Ofic i al de la Región de Murcia» .

Dado en Murc ia a 14 de marzo de 1 997.- La S e -
cretario , María Ánge]es A rteaga García .

preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Labora l, las s iguientes comun icac io nes se ha r án en es-
trados, salvo las que deban reves tir la fo rma d e auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para q ue s i rva de c itac ión en forma al demandado
B onmarche, S . A ., que últimamente tuvo su res idenc ia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magist rado en propuesta de providencia de esta mis ma
fecha , se expide la presente , para su fijación en el tablón
de anunc ios de este Juzgado y publ icación en e l «Boletín
Ofic ial de la Región de Murc ia» .

" Dado en Murcia a 20 de marzo de 1 997.- La Se-
cretar i o, María Ángeles Arteaga Garc ía.

Núme ro 47 1 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secreta r ia de l Juz-
gado de lo Soc ial número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 . 007/96 , seguido a in s t a n c i a de don Miguel Án -
ge l Rubio Abell á n , contra Revestimientos La Raya , S . L .,
sob re cantidad , habiendo reca ído la siguiente :

Sentencia

En la c iudad de Murc ia a trece de marzo de mil no -
vec i entos noventa y siet e .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Número 471 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNQDE MURCIA

E DICTO

Fa llo

Que es timando la demanda interpuesta por don Mi -
guel Angel Rub io Abe l lán , con tra la emp resa Reves-
t imie n tos La Raya, S . L ., declaro que d icha demandada
adeuda a la parte actora la can tidad de 264 .718 pesetas, a
cuyo pago conde no a la empresa demandada y sub s idia -
riame n te al Fogasa en su s límites .

En lo s presentes au t os que a ri te es te Juzgado de lo
S oc i al número Uno de Murcia se s iguen con número
145/97 , a instancias d e doña Adelaida Gómez Gambín ,
con tra Mutua La Fratern idad, INSS, TGSS y
B onmarch e, S .A ., en acc ión sobre alta médica ( Acc id .),
se ha mandado citar a las partes para la ce l ebrac ión de
l os ac to s de concil iac ión y juici o, de no hab er avenenc i a
en e l p rimero, e l día veintiuno de abril de mil n ovec ien to s
noventa y siete y hora de 10 , ante la Sala de Aud i encias
de este Juzgado de lo Social , s i ta en Avda, de la Libertad,
número 8, segunda plan ta (Edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, adv irtiéndol e que es
única convoc ator ia y que deberá concurrir a jui c io con
todo s los medi os de prueba de que intente vale r se , y
que los actos no podrán suspenderse por fa l ta inju stifi-
cada de as i stencia de la parte demandada . Quedando
citado p ara confesión judicial con apercibimie n to de
pod er tenerlo por confe so y advirt iéndole que, según

Notifíquese es ta se n tenc ia a l as partes, y hágaseles
s aber que contra la misma no cabe recurso al guno .

Así por es ta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para q ue s irva de notificación a l a parte de mañda-
da empres a Revestimientos La Raya, S . L ., que última-
mente tuvo su dom ic ilio en es ta l ocalidad , y en la actua li -
dad se encuentra en ignorado parade ro, expido el presen t e
para su pub licación en el "B oleHn Oficial de la Región de
Murcia", y para s u fijac ión en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que la s próx imas no tifica-
cione s se verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a catorce de marzo de m i l novecientos
noventa y siete .- La Secretario Judic ial, María Ángeles
Arteaga García .



Número 4687

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio López Alanis Sid rach Cardona, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hago saber : Que en di c ho Juzgado y con los núme -
ros 714/89, 7 1 5/89 y 7 1 6 /89 , se tramitan autos civiles so-
bre juic io ejecutivo, ins tados por e l Banco E spaño l de
Crédito, S . A ., quien con fecha 1 3 de marzo, ha cedido el
crédito en favor de la me rcan t il Pr ocosadi , S . L ., con tra
José Arce Díaz y María Dolores Martínez González, e l
primero, co n tra José Arce Díaz, Fidel Garc ía Montoya y
Juan Anton io Sánchez Baños, el segundo, y contra José
Arce Díaz, Fidel Garc ía Montoya y José Sánchez Arqués,
el tercero, en los que con esta fecha se ha dictado resolu-
c ión aco rdándose, entre otros ex tremos, notificar a los de -
mandados an tes citados, que se encuentren en ign orado
paradero, dicha cesión de crédito-efectuado, ello a los efec-
tos de los artículos 1 . 526 y siguientes del Cód igo Civil .

Dado en Murc i a a diec i s i e te de marzo de mil nove-
cientos noventa y siete.- El Mag istrad o -Juez, Antonio
López Alanis Sidrach Cardona.- El Secretario .

Núme ro 471 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURC IA

ED I CT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sust itut o del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del pre sen te, hago saber: Que e s te Juzga-
do de mi cargo y bajo el número 645/93, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, S .A., represen tado por el Procurador don Anto-
nio Rentero Jover , con tra Hort ícola B al sapin tada , S . L.,
Josefa He r rera- Lucas, Manue l Mart ínez. Be lmont e, Josefa
Dolo res Martínez So t o, Andrés Legaz Garc ía, Pab lo Le-
gaz García, en rec lamac ión de 5 .708 .5 11 pesetas de p rin -
c ipal, más 1 .200 . 000 peseta s que se presupues tan pa r a
gastos y costa s de l procedim iento, y en los cuales se ha
dictado la sigu iente reso luc ión , qúe cop iada lit e r almente
dice como sigue :

Prov idenc ia Mag is trado-Juez Ilmo . Sr . López Au -
guy.- En Murcia a veintiuno de nov iembre de mil nove-
cientos noventa y sei s .

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito por
el Procurado r don An t onio Rente r o Jover, únase a los au -
tos de su razón , que se s iguen bajo e l número 645/93 . Y
previame n te a proveer sobre dicho desistimiento, dése
traslado a las demás partes litigantes por término de fres

días a fin de que aleguen lo que a su derecho convenga, y
a tal efecto líbrese cédula de notificación por correo certi-
ficado con acuse de recibo para la notificación del resto
de los demandados rebeldes ; y verificado que sea se acor-
dará lo procedente .

Así lo acuerda, manda y firma S . S . ` doy fe .- El
Magis trado-Juez.- Ante mí .

Y para que sirva de cédu la de no tificación en forma -
a los deman dados en paradero desconocido, exp ido el
presente, que se publicará en el " Bolet ín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así como en el tablón de anunc ios de
e's te Juzgado .

Dado en Murcia a dieciocho de marzo de mil nove-
cientos noven ta y siete.- El Magistrado -Juez sustituto,
Alfonso Alcaraz Mellado.- El Secretario .

Número 4712

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E L>I CT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 607/94, se tramitan autos de menor cuantía a
instancias de Promociones Las Heras, S .L., representado
por el Procurador don Guillermo Mart ínez Torres, contra
Viviendas del Malec ón, S .A., sobre reclamación de
5.000 . 000 de pesetas, en los que por providéncia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera, segun-
da y[ercerasubasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al demandado que al final se
describirán, bajo las siguientes

Condiciones

1 .'- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 21 de mayo de 1997 ; en segunda su-
basta, el día 18 de junio de 1997, y en tercera subasta, el
día 3 de septiembre de 1997, las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus-
ticia, Ronda de Gazay, s/n., a las 13 horas .

2 .`- Para tomar parte en la subasta los lic itado res
deberán cons ignar , al menos, en la cuenta de depósitos y
con s ign aciones que es te Juzgado tiene abierta en e l
B . B . V . de esta capital , ofic ina 5 . 6 3 9 , cuenta número
3097000015060794 , una cantidad igual al veinte po r
ciento de l valor de lo s bienes , que s irva de tipo para la
subasta, pudiendo hacer uso del derecho que les concede
el artículo 1 .499, de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3.'- No se adm itirán posturas que no cubran las
dos te rceras partes del precio que rija para esta subasta .

4 .'- El remate podrá hacerse en cal idad de ceder a
tercecos, únicamente por e l ej ecutante .



5 . '- Las cargas an teriores y las p referentes, si las Dado en Mumia a catorce de ma rzo de mi l novecien-
hubie re a l c rédito de l acto r , continuarán subsis tentes, es- tos noven ta y siete.- El Magistrado-Juez, Alfonso Alca-
timándose que e l rematante Jas acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

raz Mellado.- La Secre taria.

6 . '- El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 po r ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a t ipo .

Bienes objeto de subasta :

Lote 1 : Trozo de tierra s i tuado en el término de
Murcia, parti do de La Albatalía, que tiene de cabida doce
áreas , veinticuatro centiáreas . Linda : Norte, Marian o Ji -
meno Arques y Consue lo Jimeno Sánchez , camino de ac-
ceso a é s ta y otra s finca s de cuatro metros de ancho ;
Este , José Ma rtínez Ros y José Jimeno Andreu; Sur , José
Jimeno Andreu y acequia Mayor y Oeste, acequia Mayor .

Inscrip c ión : Libro 275, folio 125, finca' nú mero
8.899 del Registro de la Propiedad de Murcia Cinco .

Valorada a e fec to s de suba sta en la cantidad de t res
mi ll ones tresc ien tas cuat ro mil ochocientas pesetas
(3 .304.800 pesetas) .

Lote 2.- Trozo de t ier ra ubicado en término'de
Murc ia, partido de La Albatalía, que tiene una superficie
de seiscien tos d iecinueve metros cuadrados, que l inda :
Norte , con camino de acceso de cuatro metros de ancho,
y con resto de la finca matriz de donde se segrega, pro-
piedad de Vivienda s del Malecón , S . A ., y en parte , Ma-
riano Jimeno Arques y Consue lo Jimeno Sánchez ; Sur,
con finca que se desc ribe a continuac ión en e l título que
se in scribe de igual procedenc ia que és ta, y en parte con
camino de acceso ; E ste, resto de la finca matriz de donde
se segrega, y al Oeste , con camin o de acceso .

In scripción: Libro 259, folio 130, finca nú mero
10.580 del Regis tro de la Propiedad de M urcia Cinco .

Valorada a efecto s de subasta en la cant idad de un
millón sei scienta s setenta y una mi l t resc ientas peseta s
(1 .67 1 .300 pesetas) .

Se hace saber a lo s l icitadores que los títú los de pro-
piedad no han sido suplidos, por lo que deberán confor-
marse con lo qu e de los mismos obre en e l Registro de la
Propiedad correspondiente .

Para el súpuesto de que algún señalamiento no pu-
diere celebrarse por causas de fuerza mayor, se entenderá
que se celebrará en el siguiente día hábil .

La pub l icación del p resente, servirá e n su caso de
notific ac ión en forma a l demandado en paradero desco-
nocido .

Y para su publ icación en e l "Boletín Oficia l de la
Región de Murcia ", así c omo en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido e l presente .

Número 471 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

Doña María Ánge les Arteaga García, Secretaria de l Juz-
gado de lo Social núme ro Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita p roceso
número 827/96, seguido a instancia de don José Andújar
S ánchez, contra T .G.S .S . y otros, sobre impugnación
baja en R.G . S . S . , habiendo recaído la siguiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Murcia a trece de marzo de mi l no-
ve c iento s noventa y siete .

Anteceden tes de hecho. . .

Fundam e n tos j urídicos . . .

Fallo

Que declarándose incompetente por razón de juris-
dicción, debía abstenerme de conocer la cuestión plantea-
da por don José Andújar Sánchez, por incompetencia de ju-
risdicción por razón de la materia, señalando a la ju risdic-
ción contencioso-administrativa, para su conocimiento .

Notifíquese esta sen tencia a l as par tes, y hágase les
saber que contra la misma cabe rec urso de su plicación
para ante la Sala d e lo S ocia l del Tribunal Superior de
Justiciá de la Región de Murcia, en el plazo de cinco
días, a contar del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado, y de s ignar un d om ici l io en la
S ede de la r eferida Sala del citado Tribunal , a efec tos
de notificación , para dar cumplimiento a lo e s tab l ec ido
po r el artículo 1 95 de la v i gen te L . P . L .

Así por esta mi sentenci a, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que s irva de not ificación a la parte demanda-
da don Alberto Sáez Cortés, don Juan Carlos Cu s i Cárce l
y doña Nico la Mic Smith, que últimamente tuvieron su
domicilio en e sta l ocalidad , y en la actu a lidad se encue n -
tran en ignorad o paradero, expido e l presente para su pu-
b l icación en el "Bole t ín Oficial de la Reg ión de Murcia",
y para su fijac ión en e l tablón de anunc io s de e s te Juzga-
do, haciénd o le sabe r que la s próxima s notificaciones se
verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a diecisiete de ma rzo de mil novecientos
nove n ta y s iete.- La S ecretario Judicia l , Mar í a Ángeles
Arteaga Garc ía .



Número 4698

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAM ILIA DE MURC IA

EDICT O

Cédula de emp lazamiento

Órgano que ordena emplazar : Prime ra Instanc i a nú-
mero Tres de Murc i a .

Resoluc ión que lo acuerda : Providencia de es ta fe-
cha, en el procedimiento que se indica seguidamen t e . ,

Asunto : Juicio de separac ión número 1 .468/96 .

Emplazado: N ico lás Hemández Madrid .

Objeto : Comparecer en dicho ju i c io por medio dé
Abogado y P rocurador y contestar a la demanda .

Plazo : Veinte días .

Prevenc ión lega l : Se le dec l a r a r á en rebeldía sin más
citarle, ni oír le y se dec la rará prec luido el trámite de con-
testac ión .

En Murcia a 7 de mar zo de 1997.-El S ecretario .

Número 4699

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE FAMILIA DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

Número: 1 .480/96 .
Procedimien t o : Medida s provi s iona les .
De doña Rosa María Marín Caballero .
Abogado : Bemardo González Paños .
Contra don N icolás Hemández Madrid .

En el procedimiento de referenc ia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguien te :

Se señala pa ra nueva comparecencia de medida s
prov isiona les e l próx imo día 28 de abri l, a las 10 ,30 ho-
r as de su mañana, deb iendo venir a compañado de Aboga-
do y Procurador que le de fienda y represente, quedando
citada la parte ac tora a través de su representac ión proce-
sal y la parte demandada mediante edictos que será publ i -
cado en el "Bole tín Ofic ial de la Reg ión de Murcia" y e n
el tablón de anunc ios de este Juzgado, donde se en cuen -
tr a n las copia s de la demanda y documentos apo rtados,
enco ntrándose a su dispos ición en la Secretaría de es t e
Juzgado .

Y como consecuen c ia del igno r ado paradero de Ni -
colás Hernández Mad r id, se extiende la p r esen te para que
s i rva de céd ula de not ificac ión .

Murc i a a 7 de marzo de 1997.-El Secretario .

Número 470 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

ED I CT O

Cédula de no tiSca¢ión y emplazamiento

En au tos de juicio de cognición segu idos al número
342/96, a in s tancia de María Fernández B orrás Go nzá lez .
contra M igu e l V ives Álva rez, sobre cognición , se ha dic-
tado la reso lución de l tenor literal s iguiente :

Providenc ia Juez doña Mar ía Espe ranza Sánchez de
lá Vega .

En San Javier a 16 de dic i embre de 1996 .

El anterior escrito de la demandante doña Ma r ía
Fernanda Boaás González, únase a los autos de su razón .

Según lo solicitado por la actora y estando el deman-
dado en ignorad o paradero, emp lácese a don Migu e l Vi -
ves Á lvarez, mediante edic tos, que se pub l i carán e n el s i -
tio público de costumb re y en el "Bo letín Ofi c ial de la Re-
g ión de Murcia", para que en el impro rrogable plazo d e
nueve días háb iles se pe rsone en autos con la preve n c ión
de que si no lo verifica, será declarado rebe ld e, sigu iendo
el juic io su curso .

Edicto que se entregará a la par te acto ra para su
cump limiento y devoluc ión .

Lo acuerda y firma S . S . ° ; doy fe .

Y como consecuencia del igno r ado paradero del de-
mandado Mi gue l Vives Álvarez, se extiende la presen t e
para que sirva de cédu la de no tificac ión y empLazamiento
en San Javier a 16 de dic iembre de 1996.-El Secretario .

Número 4739

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manu e l N icolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera In s tancia e In s trucción nú -
mero Sie t e de Cartage na y su par t ido .

Por med io de l pre sente se hace saber : Que en es te
Juzgado de mi cargo se s iguen au tos de expedien te de do-
minio para l a reanudación de l trac to sucesivo, al número
1 54/96 , a in s tanc ias de l Procurador S r . Far inós Mart í, en
nombre y representación de doña Rosa MartíneT. Loren te ;
de la finca que se une a l presente po r medio de testimonio
expedido po r la Sra . Secretaria .

Y p ara que s irva d e citación a do n Pedro
Manzanares Pardo como p é rsona a cuyo favo r está
cata s tr ada la finca de au tos, así como a c u a n tas personas
en ignorado paradero pueda afecta r es te exped icn te o per-
judicar la i nscripción que se solici ta, pa r a que en el térmi -
no de diez días a part ir de su publ icación puedan compa-
recer en dicho expediente pa ra alegar lo que a su derecho
convenga en orden a la preten s ión que se formula, exp ido
e l presente en Cartagena a 28 de febre ro de 1997 .-El
Magistrado- Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-La
Secretaria.



Número 469 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Sec retaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instan c ia número Ocho de los de
Murc i a .

Hace saber : Que en este Juzgado se s igu en autos de
j uicio de cognición núme ro 439/93-C, a instanc ia de Ra-
dio Murc ia, S . A ., representado por el Procurador S r . Pé-
rez Cerdán, con tra Antonio Perea Perea, en reclamación
de 131 .320 pesetas, y por encontrarse el referido deman-
dado en parade ro desconocido h e acorda do por reso lución
de l día de la fecha, se emplaza al demando Antonio Perea
Perea para q ue en el término de nueve días pueda perso-
narse en el presente juic io, y s i comparece , se le concede-
rá otros tre s días má s, para contestar a la demanda con
firma de Let rado , apercibiéndo le caso de no hacerlo , l e
parará el pe rjuic io a que hub iere lugar en Derecho signifi-
cándo le que es tán a dispos ición en la Secretaría de es te
Juzgado las copias de la demanda y documentos presenta-
dos .

Y para que cons te y s irva de cé du la de e mp la-
zam iento en forma a la parte demandada, libro la p r esente
e n Murcia, a ocho de octubre de mil n ovec ien tos noventa
y seis.-La Secretaria Judicial, María López Márquez .

Número 4693

PRIMERA INSTAN CIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doñ a María Y o landa Pérez Vega , Magis tr ada-Juez de
Primera In stancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
395/96 se tramita procedimiento de juic io ejecutivo , a
instanc i a de Caja de Ahorro s de Murci a contra José Ra-
mó n Martínez Mat e o, Jose fa Mateo López y Juan de
D ios Martínez Mateo , en e l que por resolución de esta fe -
ch a se ha aco rdado sacar a públ ica subasta por primera
vez y término de veinte día s los bienes q ue luego se dirán ,
seña l ándose para que e l acto del remate tenga lugar en la
sala de audie n c ia de este Juzgado, el día 4 de junio de
1997 a l as once tre inta horas, con las preven c iones s i-
gu ien tes :

Primero . Que no se admiti rán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segund o . Que lo s licitadores para tomar parte en la
subasta, debe rán con s ignar previamente en la cuen ta de
este Juzgado en el Banco B ilbao Vizcaya, S .A., n .° 3 .085,
una cantidad i gual , por lo menos, al ve inte por c iento de l
valor de los b i enes que s irva de t ipo, haciéndose co nstar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques .

Tercero . Únicamente e l ejecutante podrá concurrir
con la calidad de cede r el remate a terceros .

Cuart o . En todas las subastas, desde e l anuncio has-
ta su celebració n , podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo e l depós ito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la cert ificación registral que suple los tí-
tu los de propiedad, estarán de manifies to en la Sec re taría
del Juz gado donde p odrán ser examinados, ent end iéndose
que todo lici tador acepta como bastante l a t itulaci ón ex is-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, s i las
hubiere, quedarán subsistentes sin desti narse a su extin-
ción e l p recio del remate y se entend e r á que el rema tante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supue s t o de que no hub i ere pos t o res en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda , e l día 9 de ju lio de 1 997 a las once treinta, sir-
viendo de tipo el 75 % de l seña lado para la primera
subasta, siendo de aplicación 1as demás prevenciones de
la prim e ra .

I gualmen te y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la seg unda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 10 de septiembre de 1997 a
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo , debiendo consignar quien desee tomar p a rte
en la misma , e l 20% de l tipo que sirv ió de base para la se-
gunda .

Si por fuerza mayor o cau s as ajenas a l Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el d ía y hora señalados,
se en tende r á que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuan do los sábados .

El presente edic to servirá de notificación a los de-
mandados que por cualquier cau sa no se le h ubiere not i fi-
cado el mismo .

B ienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica . Trozo de tierra riego, en parte plantado de
naranjos, en el partido de Los Garres, del término munic i -
pal de Murcia, de s uperfi c ie 34 áreas, 59 centiáreas, 53
decímetros y 5 2 centímetros cuadrados, la finca está si-
mada en la carretera de Los Garres a Los Dolores, cruce
de los Cuatro Cam i nos . Dentro de su perimetro y ocupan -
do una superficie de 250 metros cuadrados, exi ste una
casa de p lan ta baja, di s tribuida en dife rentes depende n -
c ias, habitac iones y serv i c ios, pero en la ac tua lidad se
trata de una ruina.

Valo rac ión : Tres millones cien mi l pese t as
(3 . 1 00.000 pesetas) .

Dado en Murc i a a qu i n ce de marzo de mil novecien-
tos noventa y s i e te.-La Magis trada-Jue z , María
Yo landa Pérez Vega.-El Secretario .



Número 4688

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUAT RO DE MURCIA

E DIC T O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Mag istrada -Juez de
1 Primera Ins tanc i a número Cuat ro de Mu rc ia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme r o
1 .145/94 se tram i ta procedim ien to judic i a l sumar io al
amparo del artículo 13 1 de l a Ley Hipotecaria, a in s t an-
c ia de Banco H i po tec ar io de E spaña, S . A ., contra Migue l
Abellán Martínez, Fuen santa A lcaraz Torrecillas, José
Guillén Ballester, Franci sca Canuto He rrera y Joaqu ín
Rodríguez Mazón, en e l que po r reso lución de esta fecha
se ha acordado saca r a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
l ándose pa ra que e l ac to del remate tenga lugar en la sala
de aud ienc ia de es ta Juzgado , e l día 22 de m ayo a las
1 1,30 horas, con las prevenciones s igu i entes : .

Primero. Que no se admitirán posturas q u e n o cu-
bran el tipo de-la suba s t a .

Segundo . Que los licitadores par a tomar pa rte en la
subasta, de b e r án consignar p revi amen te en la cu en ta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., n .° 3 .087,
una cantidad igual, por lo menos, al ve in te por ciento d e l
valor de los bienes que sirva de tipo, hac iéndose constar
e l núme ro y año del procedimiento, s in cuyo req uisi t o no
serán admitidos, no aceptándose e n trega de dinero en me-
tálico o cheques en el Juzgado .

Te rcero . Podrán participar con la calidad de cede r el
remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el a n u n c io has-
ta su celebración, podrán hace rse posturas por escrito en
pliego ceicado, haciendo el depós i to a que se ha hecho re-
ferenc ia anteriormente .

Qumto. Los au tos y l a certificac ión de l Reg istro a
que se ref i e r e la reg la cuar ta del ar t ícu lo 13 1 de-la Ley
Hipotecaria, están de man ifi es to en la Secre t aría de l Juz-
gado, ent endiéndose que t od o l ici tador acepta como bas-
tante l a ti tulac ión existente y que las ca rgas anteriores y
las preferen tes, s i , las hub iere, al c r édito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante l os
acepta y queda subrogado en la respo nsabili dad de los
mismos, s in destina rse a su extinción e l prec i o de l remate .

Para el supues t o de qu e no hub iere posto res en la
p rimera subasta, se se ñ a l a par a la cel e bración de una se-
gunda, el día 26 de jun io a las once treinta, s i rv iendo de
tipo el 75 % del señalado pa r a la primera subas ta, s iendo
d e aplicación las demás prevenciones de l a prime r a .

Igualmcnte y para e l caso de que tampoco hubiere li -
c itado res en la segunda subasta, se seña la pa ra la cele-
brac ión de una tercera , e l día 24 de ju l io a]as once trein-
ta ho ras, cu ya subasta se celebrará sin suj eción a tipo,
deb i endo cons igna r quien desee tomar parte en la m i sma ,
el 20% del tipo que s irvió de base para lá segunda .

S i po r fuerza mayor o cau s as ajenas al Juzgado no
pudi era ce l ebrar se la subasta en el día y ho rá señalados,

se en tenderá que se celebra rá el s igu ien te d ía háb i l , a la
mi sma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse u efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Una viv ienda de tipo B , con salida direc ta a la calle
Cua tro Esquinas, a través del pas i llo de distribución, es-
calera, zaguán, y porta general de esta escalera . Ocupa
una superficie útil de sesenta y ocho metros, dos decíme-
tros cuad rados, estando distribuida en vestíbulo, esta r-co-
medor, tres dormi torios, cuarto de baño, coc ina, lavadero
y balcón ; y linda: frente, con s iderando Es te su puerta de
entrada a la vivienda, pas illo de distribución ; de recha en -
trando, con la viv ienda t ipo A de esta m isma plan ta y es-
ca l e ra; izquierda, con la vivienda tipo C de esta mi sma
planta y escalera; y fondo, call e de su s ituación .

Inscr ipc ión . En e l Registro de la P ropiedad número
Uno, Sección Santomera, al libro 5 , fo lio núme ro 24, fin-
ca número 500 .

Tipo de subasta :

El tipo para la primera subasta la cantidad de tres
millones quinientas treinta y nueve mil doscientas pesetas .

Dado en Murc ia , a once de ma r zo de mil novecien -
tos noven ta y siete.-La Magistrada-Juez, María Do lo res
Escoto Roman í.-El Secretar io .

Número 4689

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

D oña María Yo landa Pé rez Vega, Mag ist r ada-Juez de
Pr imera Instanc ia número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con e l número
625/96 se tramita procedimiento j ud i c ial sumario al - am -
paro del art ícul o 1 3 1 de la Ley Hipoteca ria, a insta n c ia
de B anco H ipo tecario de E spa ña, S .A., contra En r ique
Celdrán Vida l y IIlrike B oennecken , en reclamac i ón de
crédito hipo teca r io, en el que po r resolución de es t a fec ha
se ha acordado saca r a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los b ienes que luego se dirán , seña-
lándose pa ra que el ac to del remate t e nga lugar en la sal a
de audiencia de esta Juzgado, e l día 22 de mayo de 1997
a las 11,30 horas, con l a s prevenciones s iguien tes :

Pri me ro . Que no se admitirán pos turas que no cu -
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán con s ignar prev iamente en la cuen ta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., u .° 3 .085,
una cantidad igua l , por lo menos, a l veinte por ciento de l
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del proced imiento, s in cuyo requisito no



serán admitidos, no aceptándose e n trega de dinero en me-
táli co o cheques en e l Juzgado .

Tercero . Podrán par t icipar con la calidad de ceder e l
remate a terceros .

Cua r to . En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su ¿elebrac ión , podrán hacerse posturas por escrito en

pliego ce rrado, hac iendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormen te .

Qu into . Los autos y la cert ificac ión de l Registro a
que •se re fiere la reg la cuarta del artículo, 131 de la Ley
Hipo tecaria, están de manifiésto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo l icitador acepta como bas-
tante la titu lac ión existente y que las cargas anteriores y
l as preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti-
nua rán sub s i stentes, entendiéndose que el rema tante los
acep ta y qúeda subrogado en la resp onsabilidad de lo s
m ismos, sin destinarse a su extinción e l prec io de ] remate .

Para el supuesto de que no hubiere posto res en la
pr ime ra subas ta, se señala para la celebrac ión de u n a se -
gunda, el día 19 de j un io de 1997 a las oncé tr e inta , s ir-
v ien do de tipo e l 75 % de l señ a lado p a ra la primera
subas ta, siendo de aplicación las demás p revenciones de
l a primera.

Igu9lmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 16 de julio de 1997 a las
once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fue rza mayo r o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera cel ebra r se l a s ubasta en el día y hora señalad os,
se en tender á que se celebra rá el siguiente día háb i l , a la
mi sma hora, excep tu ando l os sábados .

Bienes que se sacan a subasta

Viv i enda en sexta plan ta sobre la baj a . Es de qpo C .
Tien e una superficie úti l de noventa metros c uadr a d os .
Está distribu ida en diferen[e s dependencias . Linda : Dere-
cha entrando, pa tio de luces y v iv i end a tipo B , de esta
planta, izqu ierda calle s in nombre, fondo, patio de luces,
parcela de Apartamur , y calle s in nomb re y fr ente, v iv ien -
da de tipo D , de es t a planta y pas illo di s tribu ido r .

A es ta viv i enda le corresponde coito anejo in s epara-
ble, un cuarto tra s tero situado en la terraza del edificio,
señalado con e l núme ro 23 , con una supe rfic ie útil de do s
me tros y cincuenta y dos deeímetros cuadrados .

Avda . Juan Car los I , edific io Encinas II . Mu rcia.
Finca reg i s tral núme ro 19 . 25 1 , de l Registro de l a Propie-
dad de Murc ia número Uno. -

Tipo de subas ta:

Sie te mi llones cuatrocie ntas veinte m i l p eseta s
(7 .420 . 000 pesetas) .

Dado en Murcia, a catorce de marzo de mi l nove-
c i entos noventa y siete .-La Mag istrada Juez, María
Yolanda Pérez Vega.-E l Secretario .

Número 4690

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E D IC T O

Doña María del Carmen Rey Ve ra, Secreta r ia del Juzga-
do de Prime r a In s tancia núme ro S iete de Murcia .

H ace saber : Que en es t e Juzgado se siguen autos de
procedimiento jud icial sumario del artículo 1 3 1 de la L.B y
H ipotecaria bajo el número Art . 131 L . H . 135/95 , a ins-
tancia del B anco Hipotecario de España, r epresentado
po r el Procura dor Sr . Pérez Cerdán contra José Ortiz Ló-
pez en rec lamación de 2 .371 . 11 7 pesetas de principal más
1 .185 .559 pesetas de costas, gastos e intereses, en cuyos
autos se ha acordado sacar a púb l ica subasta los bienes
embargado s que después se expresarán , por térm ino de
vein te días ; habiéndose señalado para la celebración de la
prime ra e l día 3 0 de mayo de 1 997 para la ce lebrac ión de
la segunda e l día 30 de junio de 1 997 y pa ra la ce l ebra-
c ión de la terce ra el día 1 7 de septiembre de 1 997 . Toda s
se celebran a las 1 1 ,00 horas de la mañana .

Dichas suba stas se ce lebrarán en l as s iguientes
~

Condiciones

] . - Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos , al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda , y una cantidad igual, al me-
nos, a120°/n efectivo del tipo de la segunda para la tercera .

2 .- E l tipo de l as subas tas será : para la prime ra, el
va lor de los bienes ; para la segun da, el valor de los b ienes
con una rebaja del 25%, y la te rce ra subasta será Sin su-
jeción a [ipo .

3.- No se admit irán posturas q ue n o cubr an las dos
tercerás pa rtes del t ip o de la s ubas ta .

4.- Los autos y la ce rtificac ión del Reg i s tro a que
se refi e re l a Reg la Cuarta de l artícu lo 13 1 de la Ley Hi-
po tecaria es t arán de manifiesto en la Secretaría de es te
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo l icitador acepta como
bastante la titulac ión , y que las cargas o gravámenes an -
teriores y los preferentes , s i los hub i ere, al crédi to del ac-
tor continuarán sub s i s tentes, entendiéndose que elrema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabil idad
de los mi smos, sin destinarse a su ext inción el prec io de l
remate.

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No pod rán hace r se pos turas en cal idad de ceder
e l rema te a terce ros, excep to el ejecutante .

Bienes objeto de subas ta

De l Reg istro de la P ropiedad de Murc i a número dos,
sobre la finca 11 . 444, fo lio 87, libro 140 sección 11 , ins-
cr ipción 2 y 4 . Valorada en tres millones cuatrocientas
ochenta y s i e te mil doscien tas pese tas .

En Murcia, a 18 de mar zo de 1 997.-La Secre t ar i a,
Mar ía de l Carmen Rey Vera .



Número 4692

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO S IETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María de l Carmen Rey Ve ra, Sec retaria de l Juzga -
do de Prime ra Instancia número Siete de Murc i a ,

Hace saber : Que en este Juzgado se s iguen au tos so-
bre juic io ejecutivo bajo el número 919/95 a - instancia de
C aja de Alio rros de Murc ia, representado por la Procura-
dora Sra . Se villa F lores, contra don Juan Antoni o
Ortigosa Martínez y doria Mar í a Ángeles Pérez Guerrero
(y contra su cónyuge, a los so los efectos de l o dispues t o
en el artíc ulo 144 del R . Hipo teca ri o) sobre rec lamación
de can tidad e n cuyos autos se ha acordado pub l i car e l
presente por el que se requiere a los dema ndados antes
expresados para que en el término de sei s días presenten
en la Secretaría de es te Juzgado los títulos de p rop iedad
de los bi enes inmu eb les embargados fincas números
2 1 . 033 y 2 1 . 065 de l Reg ist ro de la P r op iedad número
Ocho de Murc ia, bájo ape rcib imiento de que en caso de
❑o efectuarlo, serán suplidos a su costa. Al propio tiempo
le notifico que por l a pa rte ac to ra se ha des i gnado como
Pe rito tasado r a don Salvador Roig Garc ía a fin de que
proceda a l avalúo d e los bienes embargados, pudiendo los
demandados dentro de segundo día desig nar otro por su
parte, s i le conva nie re, bajo ape rc ibimien t o de que en caso
de no veri fica rlo, será tenido por conforme con el desig-
nad o de contrario .

Y para que s irva de requerimiento y notificació n en
forma a los demandados a rriba expresados, expido y fir-
mo el presente en Murcia, a vein tiuno de ma rzo de mi l
novecie ntos noven ta y s iete.-La Secretar ia Judi c ial , Ma-
ría de l Carmen Rey Vera .

Núme r o 4694

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DIC T O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Secretaria de l Juzga-
do de P r ime ra In s tancia núme ro Sie t e de Murc ia.

Hace saber: Que en es te Juzgado se s iguen au tos de
juicio de cogvic;ión número 892/95, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano . S . A ., r epresentado por la
P rocura dora doña María Do lo res Carri llo López, contra
don Antonio Sola Ruiz, con dom ici lio en Mu r c i a, Aveni-
da Ciudad de Almería, call e Bensabín, 5 , escalera 4., 1 .°,
dec larado en rebeldía procesal , en rec lamación de canti-
dad, e n c uyos autos se ha acordado sacar a púb l i ca s u -
basta l os b i e nes embargados que después se expresarán,
por término de oc ho días s i e l valor de l os mi smos no ex-
ced i era las 200 .000 pesetas, y por término de ve inte días,
si dicho-valor supe rase la cant idad referida; habiéndose
seña lado para la celebración de l a primera subasta e l día
20 d0 mayo de 1997, a las 1 1 horas para la ce lebración
de la segunda e L día 17 de junio de 1 997 a l as 1 1 .00 ho-
ras, y pa ra la cele brae ión de la tercera e l día 11 de julio
de 1997 a las 11,00 ho ras .

Dichas subastas se celebrarán en l as s iguien tes

Condiciones

1.- Para poder tomaz . parte en la subasta, deberái
los licitadores consignar previamente en l a Mesa de l Juz
gado o es tablec imiento de s tinado al efecto una cant ida4
igua l , al menos, al 20% efec tivo de l tipo de la subasta'
pa ra la pr imera y segunda, y una can tidad igu a l , al me
nos, a l 20% efec tivo de l tipo d e la segunda para la tercer ;
subas t a .

2 .- E l tipo de l as subas tas será : para la p rimera, e
valor de los bienes ; para la segu nda, el valor de los biene
con una reb aja del 25 %, y la te rcera subasta será s in su
jec ión a tipo. - ,

3 .- No se admitirán posturas qué no cubran las do :
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los b ienes subas [ a
dos, estarán d e manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, par a que puedan examinarlos los que qui e ran tomai
parte en la subas ta , previniend o que los lic itado res debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigii
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes an teriores o pre-
Pe r enles, s i los hubiere, al c r édito del actor, co n tinu arár
sub s i s ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsab i lidad de l os mismos, sin
dest inarse a su extinción el prec io de l remate .

6.- Pod rán hace r se pos tu ras en pli ego ce rrado .

7.- No podrán hacer se pos turas en ca lidad de ceder
el remate a te r ceros, excep to e l ejecutante .

Bienes obj eto de subasta

1 . Urbaná . Treinta y [ res : Vivieñda en planta p r ime-
ra alta, a la izquierda conforme se sube l a escalera cua r-
ta, de l ed i f i c io si to e n términ o d e Murcia, partido d e
Aljucer, pago de las Alavas, con facha da principal a cal le
de nueva ape rtu ra y tambié n a la Carretera de A lcan t ar i -
lla o Avenida Ciudad de Almería. Es det ipo JI . Su s u -
perficie útil es de ochen ta y siete metros, c u a r enta decí-
metros c uadrados . Se distribuye en ves t íbu lo, pasillo, es-
ta r comedo r cua t ro dormitor ios, cocina b año aseo y terra-
za exteri o r .

Insc rita en el Regi s t ro de l a P rop iedad de Murc i a,
número Seis, al l ibro 88 de l a Secci ón 9 a, fol io 1, fi nca
regis tra l número 7 . 9 19 .

Valo r ada en la cantidad de 5 .284 .710 pesetas .

2 . Urbana. Uno . Una sese n ta ava parte indiv isa del
local en planta de só t ano del edific i o en término de Mur-
c ia, partido de Alj ucer, pago de los Alavas, con fachada
pr inc ipal a la ca l le de nueva apertura y tamb i én a la ca-
rretera de Alcantarilla o Avenida de l a Ciudad de Almería
estando dest inado a garajes o aparcamientos. Su superfi -
cie, incl u ida la rampa de acceso es de mi l setecientos
veintitrés metros, sesenta y seis decímetros cuadrados .

Inscr ita en el Reg istro de la P r op iedad de Murc ia
número Seis al libro 1 33 de la secci ón noventa, fo lio 102,
finca registral 7 .887-56 .

Valora da en l a cantidad de 535.920 pesetas .

Dado en Murcia, a dieciocho de marzo de mil nove-
cientos noven ta y s ie[e.-La Secretaria Jadicial, María
del Carmen Rey Vera. 1



Número 4682

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DICT O

E l Secretario d e l Juzga d o de Primera Instan c i a número
Dos de Cartagena, h ace saber :

En cump l imien to de l o acordad o por resolución de
es ta fecha po r e l Il mo. Sr . Mag ist rado-Juez de Pr imera
Instancia número Dos de Cartagena, en au tos de ejecutivo
otros títulos número 56/ 1 996, a instanc i a de Banco Cen-
tral Hispanoame r icano, S . A ., r epresentado po r el P roc u -
rador don Die,w Frías Cos ta, y el cual insta como pobre,
co ntra Agustín Cánovas Ru iz y cónyuge, artículo 144
R . H ., en igno rado paradero, por medio del prese n te se no-
tifica a l referido demandado la siguien te :

Sentencia: En la c iudad de Ca rtagena, a di ec i s iete de
marzo de mil novec ien tos noventa y sie t e.- E l ll mo . Sr .
don Edmundo Tomás García Ruiz, Magi s trado-Juez del
Juzgado de P ri mera In sta n c i a número Dos de Cartagena,
pronu n cia la siguiente sen tencia : Que en los autos de eje-
c u tivo otros títulos número 56/1996, ins tados por Banco
Cen tra l Hi s panoamericano, S .A ., representado po r el
Procurador don Diego Frías Cos ta, contra Agust ín Cáno-
vas Ruiz y có nyuge, Art . 1 44 R.H ., en ignorado para d ero .

Fal lo : Qu e debo mandar y mando seou i r a d e l ante la
ejecuc ión despachada, hasta h ace r tr a nce y re ma [e de los
bienes embnrgados a Agu s tín Cánova s Ruiz y cónyuge,
Art . 144 R . H ., y con su produc t o ente ro y cumplido pago
a la parte ac tora, de las r esponsabi l idades po r que se des-
pachó la ejecución, la ca nt idad de 3 . 1 93 .922 pesetas, im -
por te del pr inc ipa l , comi sión e intereses pactados hasta la
fecha invocada; y además a l pago de los intereses de de-
mo ra tamb i é n pac tados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y conde n o expresamente a la parte demandada .

Co n tra es ta reso luc ión podrá interponerse e n es[e
Juzgado rec urso de apelación en el plazo de cinco d ías a
contar desde su not ificación .

As í por es t a ini sen tenc i a de finit ivamen te ju zgando
en pr i me ra instancia, lo p ronunc io, mando y firmo .

Dado en Ca rtagena a diec i s i e t e de ma rzo de mil no-
vecien tos noventa y si e t e .- E l Secretario .

Número 4684

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MUR CIA

EDIC T O

Cédula de notificación

En el proced imiento de tercería d e dom inio 717/96,
seguido en e l Juzgado de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia a i ns tancia de Tra tamientos de Carnes y
Derivados, S.A., G loria Casa n ova Tovar y Manuel Rubio

Mateo contra Banco Exterior de Es paña, S . A ., José Ba-
lles ter Á lvar ez, Mar ía Monserrate Gómez, José Manuel
B allester Gómez y Rosar i o T rin idad Ballester Gómez so-
b re terce r ía de dominio, se ha dic t ado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como s igue :

Sentencia

En Murcia, a cinco de febrero de mil n ovecien tos
n oventa y siete .

La Sra . doña María Do lores Escoto Romaní, Magis-
trada-Juez de l Primera Instancia número Cuatro de M ur-
c i a y su partido, habiendo v i s to los presentes autos de ter-
cería de do minio 7 1 7/96, seguidos ante este Juzgado, en-
tre partes ; de una como demandante Tratamientos de Ca r -
nés y Derivados, S . A ., Glo r ia Casanova Tovar y Manuel
Rubio Mateo, con P roc urador don Joaquín Martínez-
Abarca Muñoz, y de ot ra como demandado, Banco Ex te-
rio r de España, S .A . . José B al lester Á lva rez, Mar í a Mon -
serr ate Cómez José Manue l Bal lester Gómez y Rosa rio
Trinidad B al lester Gómez, con Procurador don Mi gue l
Tovar Gelabert, y Le trado, sobre tercería de dom i ni o, y . . .

Antecedente s de hecho

Pri me ro : Que en fec ha 1 9 de sep tiembre de 1996 se
turnó a es t e Juzgado demanda de te rcería d e d ominio, a
in stancias d e Tratamie n tos de Ca rnes y Derivados, S . A .,
doña Gloria Casanova Tovar y don Manuel Rubio Ma-
teo,-rep resentados en los autos por el Procurador don Joa-
qu ín Mar tínez Abarca Muñoz, contra l os demand ados
Banco Ex t erior de España, S .A., don José Balleste r Álva-
rez, doñ a María Monserrate Gómez Cáma ra, don José
Manue l Ba lleste r G ómez y doña Rosari o T rinidad Balles-
ter Gómez, so licitando p or los acto r es e l ]evan4vnie n to
d e l emba rgo trabado en los autos 777-90, sobre la finca
reg i si r a l número 99.520 .

Segundo: Que admit ida a t rámite la p resen te dema n -
da en fecha diecisé i s de oc tubre de mil noveci e n tos no-
ven ta y seis, se emp l azó a los demandados, al lanándose el
Banco Exter i or de España. S .A ., representa do en los au -
tos po r e l P rocurador don M iguel Tovar Gelabert, no
compar ec i endo en au t os e l resto de demandados .

Terce ro : Que de confo rmidad con los art ículos 1 .540
y 1 .54 1 de la L .E .C., queda ron l os au tos sobr e l a mesa de
S . 5 . ' , a fin de dictar la reso luc ión correspondiente .

Cuarto: Que en la sustanciación del presente proce-
di rnieoto se han observado l as prescr ip c iones legales .

Fundamentos de Derecho

Primero: Formulad a demanda de tercería de dom inio
con respec to a]a finca registral número 99.520 de l Regis-
tro de la Propiedad de Orihue la , emba rgada en los autos
ejecutivos núme ro 777/90, seguidos e n este Juzgado, e l
de mandado Banco Ex t er i or de España se all anó a l a de-
mand a , no formulándose oposic ión por el resto de los de-
mandados .

Segundo: Visto el al lanamiento de l codemandado
Ba nco Exterior de España, no habié ndose formu lado opo-
s i c ión por el resto de los codemand ados y dedu c iéndose



de l a documental aportada, la r ea l idad- de los hechos en
que e l actor fundamen ta su preten s ión , procede dic tar
sentencia de conformidad con el suplico de la demanda .

Tercero: En aplicación de l artículo 523 de la L . E . C .,
las costas procesales se imponen a los demandados a ex-
cepc ión del a llanado a la demanda .

V istos los preceptos legales citados y demás de ge-
ne ral y pertinente aplicación .

Fallo

Que es timando la demanda formulada por e l Procu-
rador Sr . don Joaquín Martínez Aba rca Muñoz en nom-
bce y representac ión de la mercanti l Tratamiento de Car-
nes y Derivados, S . A ., y de doña Gloria Casanova Tovar
y don Manuel Rubio Mateo contra Banco Exterior de Es-
paña, S.A., don José Ballester Álvarez, doña María Mon-
serrate Gómez Cámara , don José Manue l Ballester Gó-
mez, declaro que la finca regi s tral número 99S20, seg re-
gada de la 29.951, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Orihuela, embargada en los autos ejecutivos número
777-90 es propiedad d e los actores, acordando el levan-
tamiento del embargo que pesa sobre la misma y conde-
nando én cos tas a los demandados con exce pción del
Banco Exterior de España . F irme que sea es ta reso l ución

llévese te stimonio de la m isma a los autos ejecu ti vos de
referencia para llevar a efecto lo acordado .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de quinto día .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y con e l fin de que s irva de not ificación en fo r ma a
los demandados José Ballester Á lvarez , María Monserra -
te Gómez, José Manuel Balle s t er Gómez y Rosa r io Trin i -
dad B a ll es ter Gómez, extiendo y firmo l a pre sen te en
Murcia a diecis iete de marzo de mil novecien tos noventa
y s ie te.- El Magistrado-Juez.-El Sec retario .

Número 468 5

PRIMERA INSTANC IA
'NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDIC T O

Don Alfonso Alcaraz Mellad o, Magis tr ado-Juez sust ituto
del Juzgado de Primera Instancia número Se i s de
Murcia.

Por med io de l presen te, hago saber : Que en es t e
Juzgado y con el número 828/96 se t ramitan autos de jui-
cio de menor cuantía a instancias de Regatas y Alquiler,
S.A ., representada por el Procurador Sr . Pérez Cerdán,
contra Metaleasing, S .A., Manuel Garrido Fe rnández,.
S.A., y contra los posibles tenedores presentes y futuros
de las cambiales que después se expresan, en cuyo proce-

dimiento se ha dictado re solución en es ta fecha que con -
tiene e l s iguiente part icula r : "Asimismo , emplácese a los
también demandados " posibles te nedores presentes y fu-
turos de las cambiales librada s por la demandada
Me t alea s ing , S . A ., a que se refiere la demanda, letras de
camb io clase 6 . ' , serie OB , números de l 1257401 al
1257462, ambos incluidos, por importe de 291 .669 pese-
tas cada una, correspondientes a vencimientos mensuales
consecutivos desde 1 de febrero de 1994 a 1 de marzo de
1 999, ambos inc lu i dos, siendo librador Meta leasing,
S .A., y librado Regatas y Alqu i ler, S .A. Emp láceseles
por medio de edicto, que se fijará en el tab lón de anunc ios
de es te Juzgado y se publicará en el "B o letín Oficial d e la
Región de Murcia", a fin de que di chos posib les tenedores
presentes y futuros de las camb iales comparezcan en el
ju ic io de n tro del plazo de diez días hábiles" .

Y para que sirva de emp lazamiento por medio de
edictos a qu ienes se indica, con aperc ib imiento de ser de -
c lar ado s en s ituación de rebe ldía de no comparecer e n el
expresado plazo de sde la publicación deés te, se l i bra el
presente en Murcia, a once de marzo de mil novecien t os
noven ta y siete.- E l Magistrado-Juez sustituto.- El Se-
cretario .

Número 4686

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

ED I CT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Oc ho de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resoluc ión
del día de la fecha, recaída en au tos de juicio ejecutivo
675 /95-C, que se s igue en este Juzgado a instancias de l
Procurador don Alfonso V. Pérez Cerdán , en nombre y
representación de Telefónica de España , S . A., contra don
José Ramón Herrero Moreno, en paradero desconocido
en reclamación de 174.111 peseta s de pr i nc ipal y otras
85 . 000 pesetas para interes e s , gastos y cos tas, por igno-
rarse el paradero de los expresados demandados y sin e l
p revio requerimiento de pago, se ha acordado el embargo
de los siguientes bie nes :

- Saldos en cuentas corrien tes o de cualquier tipo
que tenga en Caja Rural de Almería, sucursales de Santo-
mera y Beniel .

- F inc a reg istral 63 . 055 del Reg i s tro de la P ropie-
dad II de Orihuela .

Se da traslado a la esposa del demandado, si fuere
casado, a los solos efec tos de lo prev i s to en e l artículo
144 del Reglamen to Hipotecario .

Dado en Murc ia a doce de marzo de mil novecientos
noven ta y siete .- La Secretario Judicia l , María López
Márquez .



Número 4703

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

ED I CT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del7uzgado de P~
ra Instancia número Treinta y Uno de los Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judictal sumario del artícu lo 1 31 de la Ley
Hipoteca ria, bajo el número 403 /1992 , a instanci a de
Banco Hipotecar io de España, S . A ., repre s entada p or el
P rocurador don Ángel Jimeno Gazcía, contra Ado l fo Mo-
reno R oj as y A scen s ión Sánchez López y María Dolores
S ánchez Méndez , en los cuale s se ha acordado sacar a la
ven ta en pública subasta por término de vein te días, los
bienes que al final del prese n te edic to se describirán, bajo
las siguiente s

Condiciones :

Primera: E l remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, ha b iéndose efectuado el señalamiento simu ltá-
neo de las tre s primeras que auto riza la regla 7 . ' del ar-
tículo 131 de la Ley Hipo t eca ria conforme a las siguien-
tes fechas y tipos de l ic itación :

- Primera subasta: Fecha 23 de junio de 1997, a
las 9,40 horas de su maña na. Tipo de licitación :
5 .205.200 pesetas, s in que sea admisible postura inferior .

- Segunda subasta: Fecha 21 de julio de 1997, a
las 9,40 horas de su mañana. Tipo de licitación :
3.903 . 900pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

- Tercera subas ta : Fecha 29 de septiembre de
1997 , a las 9,40 horas de su mañana . S in sujec ión a[ipo .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los
postores -a excepción del acreedor demandante- debe-
rán consignar unacantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una c antidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la segunda.

Los depó si tos debe r án llevarse a cabo en cua lquier
oficina del Banco B ilbao Vizcaya, a la que el depositante
deberá facilitar los siguie n te s datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta de la
Agenc ia 4070, s ita én calle Capitán Haya , número 66 ,
Edificio Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento, 24590000000403/ 1 992 . En tal
supuesto deberá acompañarse el re sguardo de ingreso co -
rrespondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en el numeral anterior.
El escrito deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la condición
6.° del presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse
en la forma y plazo previstos en la regla 14 s del art ículo
1 31 de la Ley Hipotecaria.

Qu inta: Los autos y la certificació n del Registro de
la Pr op iedad a que s e refiere la reg la 4 . ' de l artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de ma n ifie s to en Secre taría ,
entendiéndose que todo licitador ace pta como bastante la
t i tulac ión .

Sexta : Las cargas o gravámenes ante riores y las pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate :

Séptima: Caso de que hubie r e de suspenderse cual -
qu ie ra de las tres subastas, se t ras l ada su ce lebrac ión -a
la mi sma hora- para el s iguien te viernes hábil -según
la condición primera de es te ed icto- la subas ta suspen-
dida .

Octava : Se devo lverán las consig naciones efectuadas
por los participantes a la subasta, sal vo J a que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósi to
como garantía del cumplimiento de la obli gación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mi smo momento de la ce l ebrac ión de la suba sta, tam-
bién podrán reservarse en depósi to las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubie ren cubier-
to con sus oferta s los precios de la suba sta, por s i e l pri-
mer adjudicatario no cumpl ie se con su obli gación y de -
sear a n aprovechar el remate los o tros postores y siempre
por el orden de las mismas .

Décima: La publicaci ón de los presentes edictos sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los seña-
lamientos de - las subastas, a los efectos de la Regla 7 .° del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido
llevar a cabo en la misma del modo órd inario .

Bienes obj eto de subasta :

Finca sita en la carretera de Vera, núme ro 48 , edifi-
cio Cines, por ta l 1, 4 . ° C, de Águilas (Murcia) . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Lorca, al tomo 1 . 865,
folio 158, finca registral número 30 . 582, inscripción 2 .' .

Madrid, 5 de febrero de 1997.-EI Magis tr ado-Juez,
Juan Uceda Ojeda.-El Secre t ario .

Núme ro 4704

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres de Lorca
(Murcia) .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso lu-
ción dictada po r este Juzgado en e l día de la fecha , en
procedimiento judicial de l artículo 13 1 de la Ley Hipote -
caria número 164/96, seguidos en este Juzgado; a instan -
cia de Caja de Ahorros del Mediterr á n eo, represen tado
por el Procurador don José María Terr er Artés, contra
don Miguel García Pa l omera, doña Antonia Cano Garc ía,



don Jesús Garc ía Pal omera y doña Concepc i ó n Pe rnía s
Ramos, en rec lamac ión de un p réstamo co n garantía hi-
po tecaria, se s aca a pública subas ta, por p rimera vez la
s iguiente finca:

1
Urba n a.-Parte de casa , procede n te de la marcada

con el núm e ro ocho de la calle Rubira, p arroquia de San-
tiago, de es ta ciudad , que mide una superfic ie de ciento
di ec iocho me tros cuadrados y consta de dos pisos . Linda :
frente, cal le Rub ira ; derecha , ot ra finc a del mismo cau -
da l , propiedad de los seño res Sérrahima Miras ; i zqu ierd a,
don José Antonio Sori a no López, don Pedro José Martí-
nez Pelegrín y don José María Moya Serrahima, y fondo,
don Jua n To rrec illas López y don Gregorio Muñoz Carri-
llo . Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número Uno de Lorca, a l tomo 2 . 1 32, fo lio 97, finca nú-
mero 3d .731 . Su valor a e fec tos de subas ta es de tres mi -
l lones qu in ien tas treinta y cinco mi l qu inientas pesetas
(3 .535 .500 pesetas) .

Urbana.-Número seis . Viv i enda le tra A (tipo 1 ), en
pl anta baja, a la i zquie rda de la pue rta tercera ; t iene su
e n t r ada mediante pue rta s ituada a l a i z qu ierda del ves tí-
bulo. S ito en Urbanizaci ón Torrecilla, paraje Los Peño-
n es, Urbanización La Viña. Su superficie út il es de
oc h e n ta y dos metros, tre inta y t res deeíme tros cuadrados .
Le corresponde la mi[ad , que es la co n tigua de l patio ter-
cero . Lind a : frente-Norte, calle de la urbanizac ión ; de re-
cha, v is to desde tal call e,,vivienda derecha de su escalera,
ves t íbulo, baj a de escalera y patio tercero por medio ; iz-
quierdá, v ivienda derecha de la púerta segu nda, y fondo,
pa t io comuna l o de manzana, que lo separa de o tro edi fi-
c io de Demos, S . A . Se e ncuentra in sc ri ta en el Regis t ro
de la Propieda d número Uno de Lo rca, al tomo 1 .870, fo-
lio I S L , fi nca número 24 .384 . Su va lor a efectos de su-
bas ta es de cinco mi llone s nóvec ientas cuarenta y siete
mil setec ien tas pesetas (5 .947.600 pesetas) .

El remate t end r á luga r en la Sa la de Audiencias d e
este Juzgado, s ito en calle Correg idor, número 5, e l día
22 de julio de 1997 y ho ra de l as 12 de su mañana, prev i-
niéndose a los lici tadores : _

Prime ro.-El tipo de subas t a es e l de nueve millones
cua t roc ien tos ochen ta y tres mil cien pesetas (9 . 4 83 . 1 00
pese tas),fijado en l a escritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha cant idad .

Seg undo.-Que para to mar parte en la subas ta, de-
berán con signar los l ic itadores previamen te en la Cuenta
de Co ns ignac iones de este Juzgado el veinte po r c ien t o de
dicha cantidad, sin cuyo requi s ito no serán adm itidos . Di -
c ha consign aci ó n , deberá de prac ticarse po r medio de in -
greso en e l B anco Bilbao Vizcaya, sucursal núme ro
3 . 540, cuenta 3.07 L , clave p rocedimien to númeo 18, ex-
pediente número 1 64, año 96

. Tercero .-Que los autos y las certifi cac iones a que
se re fie re la reg l a 4.' de l a r t ículo 1 31 de la Ley H ipoteca-
ria . es t a r án de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, ent end iéndose que t odo licitador acepta como bastante
l a titulación apo rt ada .

Cuarto.-Q'u e las ca rgas anteriores y preferentes a l
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin
que se dedique a su ext inc ión e l precio del rema t ante, en -

tend iéndose que e l remate las acepta y que da subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin dest inarse a su
extinción e l precio de l rema t e .

De no haber pos tore s en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 30 de septiembre de 1 997 y hora
de las doce de su mañan a, pa ra la que servirá de tipo el
75% de la valorac ión , ce leb ránd ose tercera subasta, en su
caso, el día 4 de nov i embre de 1997 y hora de los 1 1 ein
sujec ión a tipo .

S i por fuerza mayo r o .cau sas aj enas a es te Juzgado
no pudieran celebra r se las subastas en el día y ho ra señ a-
l ado, se ente nde rá que se ce lebran e l día s iguien te h áb il, a
la misma hora, excepto sábados.

E l presente edic to serv irá de notificación a l deudo r
pa ra el caso de no pode r l levarse a efec to en e l doimc il io
que obra en au t os .

Dado en Lo r ca a 4 de marzo de 1997 .-El Secre t a-
r io Judicial , Alberto Tomás San José Cors .

Número 4707

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instan c ia e Instrucción número Tres
de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se s iguen autos de
sumario del aTtícU lo 13 1 de la L . H . núme ro 1 88/93, a
instanc i a de Caja de Ah orros de l Mediterráneo, rep resen -
tado po r e l Procurador Sr . Terrer A r tés, con tr a Come r-
c ial Arbe, S .L., en igno r ado paradero, sobre reclamación
de un p rés tamo con ga rantía hipo tecar ia y e n los mismos
se ha dic t ado resolución, e n e l día de l a fecha, que contie-
ne, ent re otros, e l siguiente t e nor literal :

P reopues ta prov id enc ia Secretario S r . Sa n José
Cors .-Loma a 1 3 de marzo de 1997 . Los an teriores es-
critos y testi monios adjunto , únanse. Se señala para dar
poses ión de l a finca adjud icada número 27 . 148 de l Regis-
tro de la P ropiedad de Lorca númeEo Un o, al ad j udicata-
rio Caja de Ahorros de l Medite rráneo, e l próx i mo día 2
de junio de 1997 y hora de las 1 2,30 de su mañan a, c i tán-
dose a las p artes en legal forma y a l demandado media n te
edictos que se publi carán en e l tab lón de anunc i os de este
Juzgado y"Bo l e t fn Oficial de l a Reg i ón de Murcia", l os
que se entregarán al Procurador actor para que cuide del
cumplim iento y report e de los m ismos . Así lo propon go a
S . S .', y firmo, doy fe . Firmado : Albe rto Tomás San J osé
Cors . Conforme: El Juez, Juan Alcázar . Alcázar. Rubr ica-
dos .

Y para que s irva de notificación y c i tac ión a l a de-
mandada C ome rcial Arbe, S .L., expid o, f irmo y sel lo e l
presen te en Lorca a 13 de marzo d e 1997 .-E1 Sec reta-
rio, Alberto Tomás San José Cors .



Número 4706

PRIMER}A INSTANCIA E INST RUCC IÓN
NUMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez del J uzgado de P r i-
mera Ins tancia e In s trucc ión número Dos de To ta na
y su part ido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de quiebra bajo e l n úmero 4 5 3/93, a instan cia de
Comave, S .A . y o tr a, represen tados por los Procurado res
J oaquín Rub io Luján y Ant onio Rentero Jover, co n tra Po-
l los Libril la, S . A ., repre sentada p or el P rocurador don
Lorenzo Maestre Zapata, en cuyos autos ha recaído reso-
luc ión , cuyo tenor li teral es el siguiente :

Propuesta de providencia Secretaria Sra. Isabel Ma-
ría de Za r andieta Soler . En Totana a 7 de marzo de 1997 .

Hab iéndose producido la renunc ia a su cargo de sín-
dico por parte de la Tesorería General de l a Seguridad
Social , se convoca a Junta de A creedores para el nom -
bram ie nto de-tercer síndico, señalándose para e llo e l
p róx imo d ía 1 5 de mayo del a ñ o en curso, a las 1 1 horas
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
la cual se cel e bra rá conforme a lo es tablec ido en los a r-
tícul os 1 .212, 1 . 2 13 y concordantes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

Asimismo y respecto de los escritos presentados por
el Procurador Sr . Rentero Jover, en representación de la
Tesorería General de la Seguridad Social, únase a los au-
tos de su razón y una vez nombrado el tercer síndico y
examinado por los síndicos su contenido, se acordará lo
proceden[e.

As í lo propone y firma la Secre taria de este 7uzga-
do.-Con fo rme: la Juez.-La Sec retaria. -

Lo que se hace público por med io del presente para
conoc imien to de los ac reedores y demás pe rsonas a quie -
nes pueda in tere s ar, expido el presente en To t ana a 7 de
marzo de 1 997 .-La Juez, María Te resa Nortes Ros .-
La Secretaria .

Número 4705

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Do n Juan Manuel Marín Carrasco sa, Juez -de Primera
In stancia número Dos de Lorca , y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan au tos
de j u icio ejecutivo número 145/96, seguidos a instancia
de Caja de Ahorros del Mediterráneo , representado por e l
Procurador Sr . Terrer Artés, contra Lucía Sim ón Cueto y
esposo a los so lo s efec t os del artículo 144 Reglamen to
Hipotecario , Antonio Paula López Alonso, en paradero
desconoc ido , sobre reclamac ión de 604 . 950 pese ta s de
pr incipal y 200 .000 pesetas que se presupuestan para
gas tos, costas e in tereses, en cuyos autos se ha d i c t ado r e-
soluc ión con esta fecha de l siguiente tenor literal :

Fallo : Que d ebo mandar y mando segu ir adelante la
ej écución despachada has ta hacer trance y r emate de los
bienes embargados y demás de propiedad de do n Ju an
José Meca Sánchez Fortum, doña Lucía Simó n Cuota y
cónyuges a]os efec tos artículo 1 33 Reg l amen to Hipote-
cario y con su p roduc to entero y cumplido pago a l acto

Caja de Ahorros d e l Med i terráneo, de la cant i dad de
604 .950 pesetas, importe del capita l , más los intereses
vencido y que venzan, condenándo le a s imi smo a l pago de
las costas causadas y que se causen en este proce-
dimiento . Y por su rebeldía, notifíquese esta sentencia en
la forma que dispone la Ley, s i dentro del segundo día no
se solicita por l a ac tora su not i ficac ión personal . Así por
esta mi sentenc ia, definitivamente juzgando en esta sen -
ten c ia, l o pronuncio, mando y firmo. -

Y para que sirva de not ificaci ón en forma la presen - -
te, expido y firmo la p resente que se insertará en el "Bo le-
t ín Ofi c ia l de l a Reg ión de Murci á' y en e l tabl ón de
anuncios de esta Ju zgado .

Dado en Lorca a 5 de marzo de 1997 .-El Jue z,
Juan M anue l Marín Ca rrascosa.-La Secretaria.

Número 4708

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédu la de no tificación

Número : 24/95 .
P rocedimiento : Juicio ejecutivo .
De don Manuel Funes Olmedo .
P rocurador: Francisco Aledo Mart ínez .
Contra Nizacol, S .L., Vicente Col Jara y Aglomera-

dos y Estructuras .

En el procedimiento de referencia se ha dic tado la
resolución de l tenor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murei a a 8 de julio de 1 996 .

Vistos por mí, doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Intancia número
Cuatro de Murcia, los presentes autos de juicio ejecutivo
número 24/95, promovidos por don Manuel Funes
Olmedo, representado por el Procurador Sc Aledo Martí-
nez y dirigido por el Letrado Sr . Garre García, contra
Aglomerados y Estructuras, Vicente Col Jara y Nizacol,
S.L., declarados en rebeldía, sobre reclamación de cantidad .

Fallo: Que declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que la m isma s iga adelante por to-
dos sus trámites, recursos e ins tanc ia s has ta hacer trance
y remate de los bienes embargados y demá s que seem -
barguen de la propiedad de los deudo r es Aglomerados y
Estructuras, Vicente Co l Jara y Nizaco l , S . L ., con su
produc to entero y cumplido pago al ejecutante Manuel
Funes Olmedo de la cant i dad de 2.826 .671 pese tas, im -
porte del p rincipal rec lamado, más los inte reses lega les
desde la fecha del protesto o declarac i ón equivalente y de
las costas c au sadas y que se causen hasta que se efec túe
dicho pago, a todo lo cual condeno expresamente a los
demandados antes mencionados, a quienes po r su rebeldía
les será no tificada es ta sentencia en la forma legal es[a-
blecida , a no ser que por la actora se in s te en tiempo noti -
ficación pe rsonal .

A s í por esta m i sentenc ia, lo p ronunc i o, mando y firmo .

Y como consecuencia del ignorado parade ro de
Aglomerados y Estructuras, S . A . , se extiende la presente
para que sirva de c édula de notificación .

Murcia a 1 2 de marzo de 1997 .-El Secretario .



Núme ro 4696

PRIMERA INSTANCIA '
NÚMERO UNO DE MURCIA

Número 518/95 .
Procedimient o : Juicio ejecutivo .
Procurador: Migu e l Rafae l Tovar Gelabert . •
Con t ra don Antonio Martínez de la Plaza Ca n o

P lác ido Nico lás Martínez .

En autos de refe r e n c i a se ha prac ticado tasac i ón de
cos tas, cuyo importe total asciende a l a suma de quinien -
tas cuarenta y c inco mil ochocientas t reinta y cinco pese -
tas .

De dicha tasac i ón de costas se da v ista a d on Anto-
nio Martínez de la Plaza Cano y P lác ido Nicolás Martí-
nez en ignorado parade r o, pa r a que en el plazo de tres
días pueda impugnar la.

Dado en Murcia , a [res de marzo de mil novec i entos
noven ta y siete.-E1 Magistrado Juez .-El Secretario .

Núme ro 4744

PRIDZERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

E DI C T O

Don José Baut i s ta Martínez Tafalla , Juez de Pr imer a Ins-
tanc ia Único de la ciudad 'de Mula ( Murcia) . '

Hace sabe r : Que en es t e Juzgado se tramitan au t os
de juic io ejecutivo número 116/93- 1 , promovidos po r
Renault Financiaciones S .A ., contra Lui s Quintana Pérez
y Josefa Férez Martínez, sobre reclamac ión de cant id ad ,
en los cuales he acordado en el día de la fecha sacar a pú -
blica subas ta los bienes embarga dos y que a continuac ión
se dirán, señalándose pa ra que tenga lugar la prim e ra de
e llas e l próximo día 10 de junio de 1997, a las doce trein -
ta ho ras, eñ la Sala de Audie n c ias de este Juzgado, y bajo
las s iguien tes condic iones :

1 .a) Servirá de tip o para esta p r imera subas ta el que
se dirá a continuación de cad a bien objet o de la mi sma ,
no admitiéndose pos tura s que no cubran las dos tercera s
partes del tipo, y no pudiendo hace r posturas en calidad
de ceder el remate a tercero, s alvo e l ejecu tante. En caso
de segunda subasta e l tipo tendrá una rebaj a del 25 % del
valor; y en caso de te rcera s ubas ta, se hará s in sujeción a
tipo .

2 . ' ) Todo licitad o r , para tomar pa rte en la subas ta
deberá co n s ignar eñ la cuenta de es te Juzgado s ita en
Caja de Ahorros del Medite r ráneo, Urbana 1 , de Mula,
c u enta 1 1 L -640.001 -84, con carác ter previo a la suba s ta
❑na cantidad no inferior al veinte por ciento del valor que,

sirve de tipo a la subas ta, salvo en la tercera, que será e l
t ipo de la segunda, s in cuyo requ isito no serán admitidos .

3 .') El rematante qu eda subrogado en las cargas que
existan sobre los bienes emba rgados, caso de haberlas,
s in que :e destine a su extinción e l precio del rema t e .

4 .') Desde que se anuncie la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la cuenta antes indicada el impone de la
consignación previa exigida en el número 1° .

5 .`) Para caso de segunda subasta se señala el próxi-
mo día 3 de julio de 1997, a las do ce treinta horas ; y para
caso de tercera, el próximo d ía 28 de julio de 1997, a las
doce treinta horas .

Biene s objeto de subasta :

Vehículo . Turismo marca Renaul[; modelo 21 GTS,
mat ricula MU-4568-AT .

Valorado en 550 .000 pese ta s .

Urbana. Una casa e n Campos de l Río, calle de la
Ermi ta, 2Q-en plan ta baja y alta , que ocupa una superfi-
c i e de 129,60 m2 . In scrita en e l Reg is tro de l a Propiedad
de Mula , fol io 161 del tomo 80 1 , libro 18 de Campos del
Río, finca 437 .

Valoradá en 3 .500 .000 pese tas .

Mula, 13 de marzo de 1997 .-E1 Mag i s trado-
Juez.-El Secretario .

Núme ro 4748

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

ED I CT O

Don José Manue l Nicolás Ma nzanares, Mag i s trado-Juez
de Primera In s tanc i a número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en es te Juzgado de mi cargo, se s i-
guen auto s de ju icio verbel de faltas con el número 301 /
95 contra Gertrudis Carrascosa Me l lado y Manue l
Suárez Gandullo , para cu ya celebrac ión se ha señalado el
próximo día 27 de mayo a las 12,40 ho ras y, ante l a i m-
pos ibil idad de citar en numerosas ocas iones a Gertrudis
Carrascosa Mellado, Manuel Suárez Gandul lo y Rogelio
López Gómez, se ha aco rdado por resolución del día de la
fecha la citación del mismo por med io de edic tos .

Y pa r a que sirva de citación en forma que se publi-
cará en el "B ol e[ín O ficial de la Reg ión de Murc i a", expi-
do el presente en la c iudad de Cartagena, a doce de niarzo
de mil novec i en tos noventa y sieC e .-El Magist r ado-Juez .
José Manuel Nico lás Manzanares .-La Secretaria, María
Dolores Castil lo Meseguer .



Número 469 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURC IA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón , Magi s trado Juez d e Pririte -
ra In s tanc ia número Cinc o de Murc ia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 132/96, se tramitan autos de juicio e}ewtivo a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por
el P rocurador doña María Dolores Carrillo López, contra
don Alfonso José García Escribano y otros, sobre recla-
mación de 777 .797 pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a]a venta en primera, se-
gunda y tercera subasta p ública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al demandado que al
final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera: Para eP acto del remate se ha señalado en
primera subas ta el día 1 8 de jun io de 1997 ; en segunda
suba s ta, el día 18 de julio de 1997 , y en tercera subasta,
el día 18 de septiembre de 1997, las que tendrán luga r en
la Sala de, Audienc i a de este Juzgado, sito en Junto Plaza
de Toros, Ronda de Garay, a las 11,00 h o r as .

Segunda : Para tomar parte en la subasta los lic itado -
res debe r á n consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta a l efecto e n el B .B .V., una can tidad igual al
veinte por ciento del valor que s irva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso de l de recho que les concede el
art ícu lo 1 .499, párrafo 1° de la L .E.C .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta .

Cuarta : El remate podrá hacersea calidad de ceder a
tcrceros, únicamente por el ejecutan t e .

Quinta : Las cargas anterio res y la s pre feren tes, si las
hub iere a l crédito del actor, continuarán su bsis tentes, es-
timándoseque el rematante las acepta y se subroga en
e llas, s in que se destine a su extinción e l preci o que se ob-
tenga en el rema te, y acepta la titul ac ión de los b ienes
embárgados la cua l se encuen tra en Sec retar ía a su di spo -
s i c i ón , sin que pueda exig ir otros .

Sex ta : El tipo de la pr imera subasta se r á la valora-
ción de los b ienes, hecha por el Perito; para la segunda
subas ta , será el 75 por c i ento de la valoración de los bie -
nes, y la tercera subasta se saca sin sujec ión a tipo .

Séptima : Entiéndase que de ser fes tivo alguno de lo s
anteriore s señalamientos, las subastas se celebrarán al d ía
s iguien te hábil , a la mi sma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de di chos señalamientos
a l a parte ejecutada, caso de no poderse lleva r a efecto la
misma personalmente .

B ienes obje to de suba sta:

Inmueble sito en calle Aben Arabi, 4, Santiago y
Zaraiche de Murcia, edificio Narita, primera plan[a alta,
vivienda B, escalera B, superficie útil 88,23 metros cua-
drados, construida 97,05 metros cuadrados, compuesta de

cuatro dormito r ios, es tar comedor, cocina, dos baños y
terrazas .

Inscrita en e l Reg istro de la Propiedad número Ocho
de Murc ia, tomo 2 . 88 0, libro 223 , fo lio 19 , finca 17 . 763.

Valorada en 10.017 .756 pesetas .

Dado en Murc ia a ve inte de marzo de m i l novec i e n -
tos noventa y sie [ e.-E l Magi s[rado-Juez, Cayetan o
Blasco Ramón.-El Secre tario .

Número 4697

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

Cédula de notificación

En e l procedimiento ju icio ejecutivo 663/92 segu ido
en Primera Instan c ia número Uno de Murc ia a ins t ancia
de Banco Exterior de España, S . A ., con tra Encarnació n
Pérez Belluga (esposa Art . 144 R .H.,) Juan José García
Jover (esposa Art . 1 44 R .H.) y José Pérez Prior (es posa
Art , 144 R . H .) sobre juic io ejecutivo, se ha d ictado la
sen tenc ia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como s igue

: Sentencia 615 .

En la c iudad d e Murcia, a veintiuno de juli o de mil
novecientos noventa y tres .

El Ilmo . S r . don Andrés Pacheco Gueva ra , Magis-
trado Juez de l Juzgado de P r ime ra Instancia número Un o
de los de es ta capital , ha v isto los presentes autos de ju i -
cio ejecuti vo, promovido s por Banco Exterior de España,
S . A ., represent ado por el Procurador Migu e l Tovar
Gelabert, y di rigido por e l Le t rado Manuel Ramos Mora-
les, contra José Pérez Prior (esposa efectos artículo 144
R.H.), J uan José Pérez Prior (esposa efectos artículo 144
R .H .) y Encarnación Pérez B e l luga (esposa efectos ar-
tículo 144 R . H .), dec larado en rebe ld ía p o r s u
incomparecencia, sobre rec lamación de cant idad .

Fallo :

Que dec larando b i en despachada la ejecucióa debo
mandar y mando que la mi sma s iga adelante por todos
su s trámites, recursos e instancias has ta hace r trance y re-
mate de los bienes embargados y además que se embar-
guen de la propiedad de lo s deudo res José Pére z Prior
(e spos a efectos artícu lo 1 44 R . H .), Juan José García
Jover (esposa efec tos art ículo 144 R .H .) y Encarna c i ó n
Pérez Belluga (esposo efectos artículo 144 R.H.) y con su
produc t o, cumplido y entero pago y ejec utante Banco Ex-
terior de España, S . A ., de la cant idad de 584 .442 pesetas,
importe de l pr inc ipal r eclamado, má s los intereses al t ip o
pac tado entre las partes y al pago de las costas causada s
y que se causen has ta que se efec túe el pago de la canti=
dad adeudada,~a todo lo cual condeno so l i dariamen te a
lo s demandados antes men c ionados, a quienes po r su re-
beld ía, les será not ificada esta sentencia en la forma legal
es tablec ida, a no ser que por la actora se in s te en tiemp o
la no t i ficación personal .

Y con el fin de que s irva de notificac ión en forma a
los demandados herederos desconocidos de don José Pé-

~ rez Prior (esposa artículo 144 R .H.), extiendo y firmo la
presente en Mu rcia a cuatro de marzo de mil novecientos
noventa y siete-El Magis trado-Juez.-S l Secretario .



Número 4717

DE LO SOCIAL
NÚNLERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Don Mari ano Gascón Valero , Magistrado -Juez del Juz ga-

do de lo Soc ial número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo, se s iguen autos con el número 1 .377/94 , hoy en
trámit e de ej ecución con el número 1 .377/94, por despido,
seguidos a instancia s de doña Inmaculada Gu irao Rome-
ro, con tr a Ag lome r ados y E s tructuras, S . A ., en los que
con fecha 14 -3 -97 , se d ic t ó resoluc ión cuya parte dispo s i-
tiva es la siguiente :

"S . S .' I lma , resuelve est imar la tercería de dominio
i n t erpue sta por Banco Exterior de E spaña , S . A ., sobre
los vehículos MU-0954-AV , MU-0955 -AV , y en conse-
cuencia, ordenar e l levan tamiento del embargo que pesa
sobre los mismos, todo ello con carácter prejudicial para
este orden jurisdiccional, y sin perjuic io de las demás ac-
c iones que puedan interponer la s partes ante la juri sdic-
ción civil .

Not ifíquese esta re solucióñ a las partes, y al te rcero
interesado Banco Exterior de España, S .A ., en la persona
de su rep . legal , haciéndoles s aber que frente a la mi s ma
pueden recurrir en repos ic ión en el p lazo de t re s días a
contar desde la notificación de la presente , y s in pe rjuic i o
de la ejecuti vidad de lo resuelto .

Así por este mi au to, lo pronuncio, mando y firmo .
Doy fe" .

Y para que s irva de no tificac ión a la parte ejecutada
Ag lomerados y Estruc tura s, S . A ., cuyo último dom ici lio
conocido fue en esta ciudad, expid o e l presente pa ra su
publi cac i ón en el «Bolet ín Oficial de la Región de Mur-
c ia», hac i endo saber los extremos expuestos y que las re-
soluciones judic iales que se dicten en este procedimiento
a part ir de l presente , serán notificadas en e l tablón de
anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a dieciocho de marzo de mil nove-
c ien tos noventa y siete.- El Secretario, Femando Caba-
das Arquero .

Núme ro 4718

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E DICT O

La Il ma. Sra, doña M . Esperanza Sánchez de la Vega,
Juez de Primera Ins t anc ia e Instrucción núíne r o Dos
de- los de San Jav i er .

Hace saber : Que en es te Juzgado, se s iguen autos de
juic io de fa ltas 13 1/96 , sobre hurto, e n los que se ha
acordado la notificac ión po r edictos al denunc iado Fra n -
c i sco José Codina Sánchez, de la sentencia reca ída en las
actuaci ones, al haber resultado'infruc tuosas las gestiones
de búsqueda acordadas por ausencia de su domicilio sin

t enerse más noticias, por lo que se publ ica la s igu ien te
sentencia que en los paRiculare s transcritos es del tenor
li teral :

Sentencia

En San Javier a seis de feb rero de mil novecientos

noventa y siete . .

. Vistos por doña M . Esperanza Sánc hez de l a Vega ,

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucc ión nú-

mero Dos de esta población y su pa rt ido l os presentes au-

tos de juicio de faltas 1 3 1/96 sobre hurto, en v irtud de de-

nuncia, siendo parte denunciante José Satoca Pasto r y

Jo sé Av ilés Ferrer, y denunc iados Manue l Fern ández

Amador y Franci sco José Codin a Sánchez, eje rc itando l a
acc ión pública el Mini ste rio F iscal .

Fa llo

Que debo condenar y condeno a Manuel Fe rnández
Amador y Franci sco José Codina Sánchez como au tores

de una falta de hur [o a la pena de s iéte días de arresto

menor para c ada un o de ellos con impos ición de l pago de

las costas .

Contra es ta sentencia ca be recurso de ape l ac ión en

el plazo de cinco días an te la Ilma. Audiencia Prov incial
d e Mu rcia ; se podrá interponer ant e este Juzgado. y debe-
rá presentarse por escrito fundamentádo .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio , mando y firtno.

Dado en San Javier a qu ince de marzo de mil nove-

cientos noventa y s iete .- El Secretar io .

Número 4719

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Sor ia Fernández-Mayora las, Mag is-
trado-Juez del Juzgado de lo Soc ial número Uno de
los de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita n autos
con e l número 353/93 , a instancia de José Sánchez
Berlanga, sobre pre stacione s, contra la ent id ad Fle t ran s,
S . A ., y otros, la que s e halla en ignorado paradero, en
cuyo procedimiento se ha dictado la siguiente reso luc ión :

Providencia Magistrado-Juez Ilmo . Sr. Soria Fer-
nández-Mayoralas.- En Cartagena a veinte de enero de
mil novecientos noventa y siete .- Dada cuenta, del ante-
rior escrito de impugnación, únase a la pieza separada .
Dése traslado del mismo a la contraparte. Estése a recibir
el edicto de fecha 20 de diciembre pasado .- Lo manda y
firma S . S .' , doy fe .

Y para que s irva de no tificac ión e n forma legal a l a
empresa demandada Fle tr ans, S .A ., l ibro el presente en
C artagena a trece de marzo de mi l novec ientos noven ta y
s ie te.- El Magistrado -Juez, Matías Manue l Soria Fe r -
nández-Mayoralas .- La Secretaria .



IV. Administración Local

Número 4738

SAN JAVIER

Recaudación de tributos

Anunc io para notificar la subas ta de bienes,

Autorizada en fecha 27 de nov iemb re de 1 996, la
e najenac ión mediante subasta de bi enes emba rgados en
los siguientes expedientes :

1 .°-Los bienes embargados a enajenar son los que a
continuación se detallan :

-Expediente número 1 6570 , deudor: "Promociones
S ierra Mine ra, S . A ." . Descripc ión reg i stral :

Finca número 39 . 877, fo l io 1 1 9 , l ibro 495 . F inca
número 39 .127, libro 495 , folio 57 .

Descripción de la finca: P laza de garaje núme r o 13 y
46 de la Urbanización Pu eblo Cálido, La Manga .

V a l or de la finca según va lo rac ión efectuada :
700 . 000 pesetas cada fi n ca .

Tipo de subas ta : 700.000 pesetas cada finca .
N úme ro expedi e nte; deudor ; N .I.F. ; domi cili o; d e uda :

16570; Promociones Sierra Minera ; A-03060779 ;
Polígono Industrial Lo Tacón, La Unión ; 1 .630 .992 ptas .

36364 ; Inherco, S .A .; -; Urb. Hawai V, La Manga ;
962 . 601 ptas .

33970 ; Apar 16 S .A .; -; Ps/Estació n, n.° 23,
Getafe ; 962 .601 ptas .

26891 ; Promociones Lobosillo, S . L . ; B-30210348;
Ctra. Alicante-Cartagena, s/n ., San Javier ; 1,280 .991
ptas .

302551 ; don Enrique Féria Lanchares ; 2171534-N ;
Doctor Castelo, 46, 7.°-Dr, Madrid ; 630.924 ptas .

302551 ; doña Olga Su árez González ; 51840268-Q ;
Doctor Castelo, 48, 7 .°-Dr, Madrid; 630 . 924 ptas .

4443; doña Matilde Ayuso Selgas; 22785740-P ; ca-
lle Fuensanta, 2, 3 .°, Murcia; 1 .623 .443 ptas .

30488 ; don Fulgencio López Pérez; 22905865 ; Ave-
nida La Loma, 11, El Algar ; 330 .068 ptas .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146 .1 de l
Reglamento Gerteral de Recaudac ión , procede dictar la si-
guiente

Prov iden c ia.-No habiéndos e s at isfecho l a deuda ob-
je to de los expediente s de apremio arriba refe renc i a do s ,
dec re t o l a ve n ta de lo s bienes embargados siguientes :

Número uc p edi e nte; bien embargado ; titular :

1 6570; finca númeró 39 .065 y 39 .127 plazas garaje,
Urbanización Pueblo C álido, La Manga ; Promoc iones
Sierra Mine ra .

36364 ; finca número 41 .424, apartado 250, Urbani-
zaci ón Hawai IV, La Manga ; Inherco, S .A .

33970 ; finca númer o 39 . 877 y 39 . 877 ; Apt . Urbani-
zación Hawai IV , La Manga ; Apa r 16 , S . A .

26891 ; finca s núme ros 55 . 490, 47 . 8 22 y 47 .828 ,
edificio Príncipe de Asturias, San J avie r ; Promoc i one s
Lobos illo , S . L .

30255 1 ; finca número 39 . 579 , plaza de garaje nú -
mero 25 , Urbanización S t . Yago -Nilo , La Manga ; Enri -
que Feria Lan chares y Olga Suárez González .

4443 ; finca núme ro 33 . 266 , v ivienda, San tiago Ri -
be r a ; Matilde Ayu so Se lgas .

30488 ; finca número 36 .221, l ocal comercial n úme-
ro 3, Urbanización Castil los Mar, La Manga; Fulge n c io
López Pérez .

La ce l ebrac ión de suba sta tendrá lugar e l día 28 de
abril a las 1 2 horas, en el sa lón de ac tos del E xcmo .
Ayuntamiento de San Javier .

Se advierte a las pe rsona s que deseen lici tar en la su -
bas t a lo s igu i ente :

-Expediente número 36364, deudor: " Inherco, S.A ." .
Descripción registral :

Finca número 41 .424, folio 31, libro 535 .
Desc ripc ión de la finca : Apartament o número 250 ,

planta 5 .° , en la Urbanizac ión Hawai IV , La Manga .
Val or de l a finc a según valora c ión efectuada :

4.000.000 de pesetas .
Tipo de subas ta : 4 .000 .000 de pesetas .

-Expediente número 33970, deudor : "Apar 16 ,
S .A ." . Desc r i pc i ónregi s t ral :

F i n ca número 39 . 877, fo lio 217 vt°, libro 503 .
Desc ripc ión de la finca : Apartamento núme ro 30, de

la Urbanización Hawai, La Manga .
Valor de la finca según va lo rac ión efectuada :

4.850 .000 pesetas .
Tipo de subásta : 4 .850.000 pesetas .
Finca número 39 . 875 , folio 215 v t .° , l ibro 503 .
Descripción de la fi nca: Apartamento número 29,

Urbanización Hawai IV , La Manga.
Valor d e l a fi nca se gún valo ración efectuada :

4.800 .000 pese tas .
Tipo de subasta : 4 . 800 .000 pe setas .

-Expediente número 2689 1 , deudor: "P romoc iones
L,obos il lo" . Descripción reg istcal :

Finca número 55 .490, folio 9, libro 617 .
Descripc ión de la finca: Urbana 1 .' plan ta , oficina tipo

"D ", edific io Príncipe de A s turias, calle Saturno, San Javier.
Va l or de la finca según valoración efectuada :

1 .700 . 000 pese tas .
Tipo de subasta : 1 .700 .000 pe setas .

- Finca número 47 . 822, folio 25 , lib ro 6 17 ,
Descripc i ón de la finca : Urbana 2 . ' planta, oficina

t i po "D", edi fic io Príncipe de Asturias, calle Sa [urno, San
Javier .

Valor de la £mca según valoración : 4 .900 .000 pesetas .
Tipo de subasta : 4.900 .000 pesetas .
Finca número 47 . 828 , fo lio 25 , l ibro 617 .
Descripc ión de la finca : Urbana 2 .' planta , ofic ina tipo

" C ", ed ificio Príncipe de Asturias, calle Sa[umo, San Javie r .
Val or de la f inca se gún va lorac ión efe c tuada :

4 . 900 . 000 pesetas .
Tipo de subastas : 4 .900 .000 pese tas .

-Expediente número 302551, deudor : "Enrique Feria
Lanchares y Olga Suárez Gonzá lez" . Descripción regis-
tral :

Finca número 39.579, del lib ro 643, folio 117 .
Descripción de la finca: Plaza de aparcamiento nú-

mero 25 de la Urbanización St . Yago-Nilo, La Manga.
Valor de la finca según valoración efectuada :

700A00 pesetas .
Tipo de subasta : 700 .000 pesetas .



-Expediente número 4443, deudor : "Matilde Ayuso
Selgas" . Desc ripción registral :

Finca número 33 .266, del libro 643 , folio 9 .
Descripción de la finca : Vivienda bloque A, planta

primera, en Santiago de la Ribéra .
Valor de la finca según valoraci ón efectuada :

2.529.000 pesetas .
Tipo de subasta : 2 .529 .000 pesetas .

-Expediente númer o 30488 , deudor : "Fulgencio Ló-
pez Pérez" . Desc ripción regis tral : .

Finca número 36.221 , del libro 454 , fo lio 47 .
Descripción de la finca : Urbana 79 , local comercial

número 3, en planta baja, Urbanización Cástillos de Mar,
2 . ' fase, La Manga .

Val or de la finca según va lorac ión efectuada :
3 .000.000 de pesetas .

Tipo de subas[a : 3 .000 . 000 peseta s .

2.°-Los licitadores deberán tener capacidad de obrar
con arreglo a derecho y no estar incursos en ningún su-
puesto de impedimento legal . Asimismo, deberán identifi-
carse por medio de D.N.I . y justificar, en su caso, la re-
presentación que ostenten .

3.°-Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de
subasta el preceptivo depósito de garantía, en met álico,
como mínimo, de120 % de su tipo, depósito que se ingre-
sará en la Caja Municipal si los adjudicatarios no satisfa-

-cen el precio de} remate, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que incurrirán por los mayores perjúicios que so-
bre el importe del dep ósito origine la inefectividad de la
adjudicación .

4.°-La subas ta se su spenderá, en cualquier momen to
an terior a la adjudi cación de bienes, s i se hace e l pago de
la deuda , intereses y cos tas del procedimient o .

5. °-El rematante deber á entregar en el acto de adjudi-
cación de b i enes o dentro de los cinco días siguien tes, la
diferenc ia entre el depósito cons t ituido y el prec io de ad -
judicación .

6.°-Los licitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad que, en su caso, se hayan aportado al
expedien te o las certificaciones sup letorias que consten,
no teniendo derecho a exigir otro . Dichos títulos podrán
se r examinados en la Oficina de Recaudación, hasta e l día
anterior al de celebración de la subasta .

7.°-Se admitir á n o fe rtas en sobre cerrado ha s ta una
hora antes del inicio de la subas t a . Dichas ofertas, debe -
rán ser registradas en el Regis tr o General de este Ayun -
tamiento , tendrán carácter de máximas y debe rán ir acom-
pañadas de cheque conformado extendido a favo r de l
Excmo . Ayuntamiento de San Jav i er po r el importe d e l
depósito .

8 .° -La devolución a los licitado res no adjudicatarios,
que efec tuaron su oferta en sobre cerrado, se realizar á po r
medio de cheque extendido po r al Te sore ro y a cargo de
la cuenta d e l Ayuntam iento .

9.°-En e l caso de que no se e najena re la t o ta l idad o
parte de los ci tados b ienes en prime ra licitac ión , la Mesa
podrá acordar una segunda l icitac ión, o la ini c iación de l
trámite de adjudicación direc ta, conforme al procedimien -
to establecido en el artículo 1 50 del R .G .R .

10.-Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, y la mesa opte por acordar otras
licitaciones, se señala para la celebración de una segunda
el día 29 de abril a las 11,30 horas, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera . Para el caso
de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta
se señala para la celebración de una tercera, el día 30 de
abril, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Advertenci as

Los posibles acreedores hipotecarios, desconocidos,
y el cónyuge, si fuera el caso, se tendrán por notificados
con plena virtualidad legal, con la publicación del presen-
te anuncio, así como también los otros interesados en el
expediente .

La notificación al deudor, se entenderá efectuada, a
todos los efectos legales, por medio de la publicación del
presente edicto, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 146 .4 del Reglamento General de Recaudación .
Quedando advertido que contra la anterior providencia
podrá interponer recurso de reposición ante el Tesorero
en el plazo de un mes, a contar del día de la publicación
del presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento Gené-
ral de Recaudación .

S in pequicio de cuanto antece de, el pago de los débi-
tos puede efectuarse en la Oficina Municipal de Recauda-
c ión e n cualquier momento del p roced imiento ejecutivo .

En t odo lo no previsto en es te edicto se estará a lo
preceptuado en las disposiciones lega les que regulen e l acto
de la subasta y confieran algún derecho a favor de terceros .

San Javie r , 20 de marzo de 1997 .-El Jefe de la Uni-
dad de Recaudac ión .

Número 4824

LoxQuf

La señora A lcaldesa de Lorquí ,

Hace saber: Que aprobados los Padrones de Canon de
Cementerio y Vados correspondientes al ejercicio de 1997 ,
quedan expuestos al público, por el plazo de un mes, para
reclamaciones .

Igualmente , se hace saber que el periodo voluntario
para hacer e fec tivas la s cuotas comprende de do s meses a
partir de la fecha d e publ icac ión en e l "Bol etín Ofic ial de
la Región de Murcia", no obstante las cuotas que no se
hagan e fectivas finaliz ado dicho plazo, se cob rarán por
vía de apremio con el recargo del 20% .

Lorquí, 20 de marzo de 1997 .-La A lcaldesa, Resu-
rrección García Carboneli .



Número 5007

ABARÁN

ANU N C I O

Órgano de contratación: La Comi sión de Gobierno

de l Ayuntami ento de Abarán,calle Plaza José Antonio, 1 ,

30550 , teléfono 770040 , fax 770555 .

Modalidad de adjudicáción : Expediente por proce-

dimiento abierto, med iante la forma de concurso .

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 20
de febrero de 1997, ha sido aprobado el pliego de cláusu-
las administrativas particulares, el cual se expone al pú-
blico por plazo de ocho días contados a partir del siguien-
te a la inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para que puedan presentarse recla-
maciones .

Simultáneamente se anuncia co n curso público , s i
bien l a lic i tación se aplazará, cuanto resu l te necesario , en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra e l

pliego de cláusulas par t iculares . '

Contenido del contrato objeto de la licitación : La
constru cción de la obra "Pavimentac ión de calles
Artichuela, Dom ingo Gómez y otras", por un importe de
48 .178 .574 pesetas con ar reglo al pl iego de cláusulas ad-

minis trativas, proyecto técnico redactado por el Ingeniero
don Jesús Campuzano .Morte y aprobado por el Ayun-,
tamien to Pleno en sesión de 14 de octubre de 1996 .

Lugar de ejecución.-Municipio de Abarán .

Plazo de ejecución : Nueve meses .

Nombre y dirección a las que deben enviarse las
ofertas.-Secretaría de l Ayun tamien to, Negociado de Con-
tratación, Pl aza José Antonio, 1, municipio de Abarán,
C.P.30550 .

Fecha límite de presentación de oferta s. -El día en
que se cumplan veinti séi s contado s de sde e l siguiente a la
fecha de publi cación de l anuncio en el "Boletín Oficial d e
la Reg ión de Mur c ia" .

Apertura de ofertas .-Tendrá lugar en el salón de
actos de l Ayuntamiento , a las 12 h ora s de l quin to día há-
b il a contar de la final i zación del p lazo de presentac ión de
propos iciones, en acto público .

Cuando las prop osiciones se e nvíen po r correo, e l l i-
ci tador deberá j ustificar la fecha y hora en que efectuó el
envío y comunicarlo al órgano de cont r atación mediante •
fax o telegrama, den tro de la fecha y hora establecidos
como plaz o de presentación . Sin la concurr e n c ia de e stos
requisitos no será admitida la propos ic ión s i es recibida
con posterioridad al p l azo señalado en este anuncio .

Garantía provisional y detinitiva : Los licitadores
ac r editarán la constituc ión en la Caja de la Corporación , a
disposición del Ayun t amien to , de una garantía provisional
de 963 . 57 1 pe seta s, equivalente al 2 por 1 00 del presu-
pue s to e s t ablec ido como base de lici tación , en la forma
dispues ta en el pliego de cláusulas administrativas .

El adjudicatario está obligado a constituir una garan-
tía definitiva por el importe de14 por 100 del presupuesto
de adjudicación, que habrá de establecerse a disposición
del Ayuntamiento en la forma prevista para la garantía
provisional .

Modalidade s básicas de financiación y de pago .-

Se financian por e l Ayun tamiento y Comun idad Au tóno-
ma con cargo al v i gente presupuesto ge neral, mediante
certificaciones mensuales de óbxa ejec utada.

Criterios de selección y mode lo que se utilizarán
para la adjud icación de l contrato.-Los criterios que han
de servir de base para la adjudicación, son los siguientes,
relacionados por orden decreciente de la importancia que
se le atribuye :

1 .°-Reducción del plazo de ejecución del contraro .
2 .°-Mejoras al proyecto original .
3°-Obras realizadas a este Ayuntamiento .
4 .°-Clasificación del contratista .
5 . °-Precio ofertado.

La p roposi c ión se presentará en la forma es tablecida
en el p liego de cláusulas administrativas, conforme al mo-
de lo y documen tos exig i dos, que figuran en e l pliego de
condiciones .

Abarán, 7 de marzo de 1 997 .-E1 Alcalde.

Número 5009

ABARÁN

ANUNCI O

Órgano de contratación .-La Comi s ión de Gobierno
del Ayuntamiento' de Abarán , ca l le Plaza José Antonio, 1 ,
30550, te léfo no 770040, fax 770555 .

Modalidad de adjudicación. Exped iente por proce-
dimiento abierto, mediante la forma de concurso .

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 20
de febrero de 1997 , ha s ido áprobado el pliego de c láu su -
la s adm ini s trativas particulares, el cual se expone al pú -
blico por plazo de ocho días con tados a partir del siguien -
te a la inserc ión de este anuncio en e l "B o le[ín Oficial de
la Región de Murcia", para que puedan presentarse recla-
maciones .

Simul táneamente_se anunc ia concurso públic o, si
bien la licitación se aplazará, cuanto resulte nece sario, en
el supue s to de que se formu len reclamaciones contra e l
pliego de cláusulas particu lares .

Contenido del contrato objeto de la licitación . -La
construcción de la obra "Reparación de caminos Zapatero,
Part idor y Bal sa Patena", por un importe de 5 .482 .451 pe-
setas con a rreglo al pli ego de cláu sulas administrativa s,
proyecto técnico redactado po r el Ingeniero don Jesús
Campuzano Morte y aprobado por e l Ayuntamiento Pleno
en ses ión de 14 de oc t ubre de 1996 .

Lugar de ejecución.-Municipio de Abarán .

Plazo de ejecución .-Dos meses .



Nombre y dirección a la s que deben enviarse la s
oFertas: Secretazía del Ayuntamiento, Negociado de Con-
tratación , Plaza José Anton io, 1 , mun icipio de Abarán ,
C .P. 30550 .

Fecha límite de presentación de ofertas .-El día en
que se cumplan veintisé i s con tado s desde e l siguien t e a la
fecha de pub licac ión del anuncio en el " Bole[ín Oficial de
la Región de Murcia" .

Apertura de ofertas.-Tendrá lugar en e l salón de
actos de l Ayuntamiento, a la s 12 h o ra s del quinto día há-
bil a contar de lá finaJización de l plazo de presentación d e
propos i c iones, en act o púb lico .

Cuando las proposic iones se énvíen por correo, e l li-
citador deberá j ustificar la fecha y hora en que efectuó el
env ío y comunicarlo al órgano de con tratac ión median t e
fax o telegrama , dentro de la fecha y hora establecidos
como plazo de presen tación . Sin la concurrencia de es tos
requisitos no será admitida la proposic ión si es rec ibida
con posterioridad al plazo señalado en es te anuncio .

Garantía provisional y definitiva .-Los licitado r es
acreditarán la constitución en la Caja de la Corporación, a
dispos i c i ón del Ayuntamiento , de una garantía próvisional
de 109,649 pesetas, equivalente al 2 por 1 00 del presu-
puesto es tablecido como base de l icitación , en la forma
dispuesta en el pliego de cláusulas administrativas .

El adjudica tario está obligado a constituir una garan-
t ía definitiva por el importe del 4 por 100 del p resupuesto
de adjudicac ión , que habrá d e establece r se a dispos ición
del Ayuntam iento en la forma prevista para la garantía
prov i s iona l .

Modalidades básicas de financiación y de pago .-
Se financian por e l Ayuntamiento y Comunidad Autóno-
ma con cargoal v igente pre supuesto general, mediante
certificac iones mensuales de obra ejecutada .

Criterios de selección y modelo que se utilizarán
para la adjudicación del contrato.-Los criterios que han
de servir de base para la adjudicación , son los s iguien t es,
re lac ionados por orden decreciente de l a impo r ta n c ia que
se le atribuye :

1 .°-Reducc ión del plazo de ejecuc ión de l contrato .
2 .°-Mejo ras al proyec to o r iginal .
3 .°-Obras realizada s a es te Ayuntam ien to

. 4.°-Clas ificación del contratista .
5 .°-Prec io ofertado .

La propos ición se presentará en la fo rma es tablecida
en e l pliego de cláusu las adm ini strativas, conforme al mo-
de lo y documentos exig idos, que figuran en el pliego de
condiciones .

Abarán , 7 de marzo de 1 997 .-E1 Alcalde .

Número 5010

ABARÁN

AN U NCI O

Órgano de contratación: L,á Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Abarán, calle Plaza Jbsé A n tonio, 1,
30550, teléfono 770040, fax 770555 .

Modalidad de adjudicación.-Expediente por proce-
dimie n to abierto, mediante la forma de concurso .

Por acuerdo de 1 a Comisión de Gobierno de fecha 20
de febrero de 1997, ha sido aprobado el pliego de cláusu-
las administrativas particulares, el cual se expone al pú -
blico por plazo de ocho días contados a partir del siguien-
te a la inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para que puedan presen tarse rec l a-
maciones

. Simultáneamente se a nuncia conc urso público, s i
bien la licitación se aplazará, cuanto resulte nece sario, en
el supuesto de que se formule n reclamaciones contra e l
pliego de cláusulas particulare s .

Contenido del contrato objeto de la licitación .-La
const rucción de la obra "Saneamiento y abas tecimiento en
Hoya del Campo, Venta Au rora y Barranco Judío", po r u n
importe de 6 .8 88 . 660 pesetas coñ arreglo a l pl iego de
c láusu las admin istrativas, proyec to técn ico redactado
po r el Ingenie ro don Jesús Campuzano Morte y aprobado
po r el Ayun tamiento Pleno en sesión de 1$ de oc tubre
de 1996 .

Lugar de ejecución .-Municipio de Abarán .

Plazo de ejecución.-Tres meses .

Nombre y dirección a la s que deben enviar se la s
ofertas: Sec retaría de l Ayun tamien to, Negociado de Co n -
t ratación , Plaza José Anton io, 1 , munic ipio de Abarán .
C .P . 30550 .

Fecha límite de presentación de oFertas : El día e n
que se cumplan veint iséis contados desde e l s igu iente a la
fecha de public ación del anunci o en e l "Bole[ín Ofic ial de
la Región de Mu rcia " .

Apertura de ofertas . -Tendrá lugar en el salón de
actos de l Ayuntam iento, a las 12 horas de l qu in to día há-
bi l a contar de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, en acto público .

Cuando las proposiciones se en v íen por correo, e l l i-
citado r deberá justificar la fecha y hora en que efectuó el
env ío y comunicarlo al ó rgano de contratación med ian t e
fax o teleg r ama, den tro de l a fecha y ho ra es tab lecidos
como plazo de presentac ión . S in la concurr encia de estos
requisitos no ser$ admitida la propos ición s i es recibida
con posterioridad al plazo seña l ado en es te anunc io .

Garantía p rovisional y deCnitiva .-Los l ic i tado res
ac r editarán la constitución en la Caja de la Corporación , a
di spo s i c i ón de l Ayuntami ento, de una garantía prov i s ional
de 137 . 773 pesetas, equivalente a l 2 por 1 00 de l presu -
puesto establec ido como base de licitación, en la forma
di spues ta en el pl iego de cláusulas administrativas .

El adjudicatario es tá obligado a constituir una ga r a n -
t ía definitiva por e l import e del 4 por 100 del pres upuesto
de adjudicación , que habrá de establecerse a di spos ición
del Ayuntami en to en la forma prev i s t a p ara la ga r antía
prov i s iona l .

Modalidades bá s icas de financiación y de pago.-
Se financian por e l Ayuntamiento y Comun idad Autóno-



ma con cargo al vigente presupuesto general, mediante
certificaciones mensuales de obra ejecutada.

Criterios de selección y modelo que se utilizarán
para la adjudicación del contrato .-Los c rite rios que han
de servir de ba se para la adjudicac ión , son los s iguientes,
relaci onados por orden decreciente de la importancia que
se le atribuye :

1 .°-Reducción del plazo de ejecución del contrato .
2 .°-Mejoras al proyecto original .
3 .°-Obras realizadas a este Ayuntamiento .
4 . °rClasificación del contratista .
5 . °-Precio ofertado .

La p roposic ión se presentará en la forma establecida
en el pliego de cláusula s administrativa s, conforme al mo-
delo y documentos exigidos, que figuran en el pliego de
condiciones .

Abarán , 7 de marzo de 1997.-El Alcalde.

Número 5006

SAN JAVIER

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día 20 de marzo de 1997, acordó
aprobar inicialmente la modificación puntual número die-
cinueve de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, re-
lativa al cambio de alineaciones, ordenanzas y otros extre-
mos en la unidad de actuación número cinco, disponiendo
someter a información pública la documentación integran-
te de dicha modificación por plazo de un mes, a contar
desde la aparición del presente anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Duran te el indicado plazo cualqu ier entidad o pe r so-
na interesada podrá examinar al documentación y formu-
lar c uantas alegaciones e stime convenientes .

A s imismo se acordó suspender e l o torgamiento de li -
cencias en el ámbito territorial afectadó por la antecitada
modificación puntual .

Para e l supues to de que no se prese n ten a legaciones ,
la mod ificac ión se entenderá aprobada p rov is ionalmente .

San Javi er, 31 de marzo de 1997.-El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .

Número 5008

SAN JAV IER

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día 20 de marzo de 1997, acordó
aprobar inicialmente la modificación puntual número die-
ciséis de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, relati-
va al cambio de ordenanza aplicable (T-2) a equipamiento
privado, disponiendo someter a información pública la

documentación in tegran te de dicha modificación por p la-
zo de un mes, a con tar desde la aparición del presente
anuncio en el " Boletín Oficial de la Región de Murc ia" .

Du r an te el indicado plazo cualquier e n tidad o perso-
na interesada po drá examinar al documentac ión y formu-
lar cuan tas a legaciones estime conven ientes .

Asimismo se acordó suspender el otorgamien to de li-
cencias en el ámbito territorial afectado por la an tec itada
modificació n puntual .

Para el supues to de que no se presenten alegaciones,
la modificación se entenderáaprobada provisiona lmente .

San Javier, 3 1 de marzo de 1997 .-El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .

Número 5003

MULA

EDICTO

Cuenta general del presupuesto 1996

Informada favorablemen te por la Comisión de Cuen-
tas, Hac ienda, Economía y Patrimonio, la Cuenta General
del P resupuesto correspondiente al ejerc ic io de 1996, in-
tegrada por la de la propia Entidad y la del Patronato De-
portivo Municipal, se expone al púb l ico por p lazo de
qu ince días hábiles, du r a n te los cuales y ocho más los in-
teresados pod rá n presen tar reclamac iones, reparosy ob-
servaciones, en cumplimien t o de lo d ispuesto en e l artícu-
lo 193 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regula dora
de las Haciendas Loca les.

De no formularse ninguna o resueltas las que se for-
mularan por la propia Comisión Informativa, la Cuenta
General correspond iente al ejerc icio de 1996 se someterá
al Pleno de la Corporación para su aprobación .

Dicha Cuenta General s e encuentra en la Interven-
ción Municipa l del Ayuntami ento de Mula (Murcia), Pla-
za del Ayuntamiento, número 8 , tercera planta .

Mula, 25 de marzo de 1997.-El Alca lde, José
Iborra Ibáñez .

Número 5004

ALBUDEITE

E DICT O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamien to Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 26 de marzo de 1997,
el p liego de condic iones [écnicas, jurídicas y económico-ad-
ministrativas que han de regir para la contratación de los
servicios de realización de un curso de "Técnico en Apli-
caciones Informáticas de Gestión", se expone al púb l ico
durante un plazo de oc ho días a efectosde reclamaciones .

Albudeite, 3 1 de marzo de 1997 .-El Alcalde, Luis
Férez Peñalver .



V. Otrás disposiciones y anuncios

Número 4734

NOTARÍA DE

DOÑA JUANA MARÍA VIDAL PÉREZ

Subasta notarial

Yo , Juan a María Vidal Pé rez , Notario del Ilu str e Coleg io

de Albacete, con res idencia en San Javier (Murc ia),

Plaza D . José Mae s tre, número 8- 1 .° ,

Hago saber: Que ante mí, se tramita procedimiento

extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expediente

1/96, con fecha 27 de marzo de , 1996, en el que figura

como acreedor B anco Popular Español, S .A., con domi-

cilio en Madrid, calle Velázquez, 34 ; y como deudor, Ca-

dena Directa, Sociedad Limitada, con domicilio en Cieza

(Murcia), calle Fulgencio Serra, 32-bajo .

Y que procediendo la subas ta ante No tari o de la s

fincas que después se re l ac iona , se llevará a cabo bajo

las siguientes cond iciones :

1 . Lugar.-Todas las subastas se celebrarán en la

Notaría de doña Juana MaFiá Vidal P é rez, en San Jav ier,

Plaza don José Maestre, número 8 - 1 . °

2 . Día y hora.-Se señala la pr imera subasta para e l

día 28 de mayo de 1997, a la s 10 ,30 hora s ; la segunda

subas ta, en su caso, para el d íá 23 de junio de 1997, a la s

10 ,30 horas, y la tercera subas ta , en e l suyo, para el día

17 de j ulio de 1997, a las 10,3 0 horas, y en caso de mejo-

ra de la pos tura de la tercera subasta, se señala para la li-

citación en tre los mej orantes y mejores postores el día 24

de jul io de 1997, a las 10,30 horas .

3 . T i po.-El tipo para la primera suba sta de cada

una de las fincas, es el que se dice posteriormente, al fi-

nal de sus datos identificativos; para la segunda subasta,

e n e l setenta y cinco por ciento de dicha cantidad indica-

da, y la tercera subasta será s in sujeción a tipo .

4 . Consignaciones .-Salvo el acreedor, todos los

demás postores, sin excepci ón, para tomar parte en la pri-

mera o en la segunda subasta, deber án consignar en la

Notaría, una cantidad equivalente al 30% del tipo que co-

rresponda ; en la tercera subasta, el depósito consistirá en

un 20% del tipo de la segunda subasta .

5 . Documentación y advertencias .-La documenta-

ción y la cer t ificación del Registro a que se refieren los

art ículos 236-a y 236-b, de l Reglamento Hipoteca r io,

pueden consultarse en la Notaría; se entenderá que todo l i-

citador ace pta como bastante la titulación ; las cargas,

gravámenes y asientos an te r iores a la hipoteca que se eje-

cu ta, continuarán subsistentes .

6 . Adjudicación a ca lidad de ceder a te rcero.- Só l o

la adjud i cac ión a favor del ejecu tante o el remate a favor

de l mismo o de un acreedo r pos te rior podrá hacerse a c al i-

dad de ceder a tercero .

F incas objeto de la subas ta

A) Hipotecas por los cónyuge s don Fé lix Fernández

Fernández y d oña Adelina Alcácer Femández .

a) Número uno: Vivienda alzada en primera planta,

sobre una estructura diáfana,ubicada en el edificio de que

forma parte, sito dentro de la parcela 148, de la manzana

número 22, situada en la Hacienda Punta Calera, término

de San Javier, partido de Roda, hoy tétmino municipal de

Los Alcázares . Es la de la izquierda mirando a la fachada

del edificio desde la calle E. Tiene una superficie construi-

da de 62 metros, 44 decímetros cuadrados .



Inscrita la hipoteca en el libro 253 de San Jav ier , fo-

l io 2 vuelto, finca 2 1 .470, inscripción 3 . ' del Registro de

l a Propiedad de San Javier , hoy por tra s lado, San Jav ier

Dos, libro 54 de Los Alcázares, folio 1 34 , finca 4 . 676.

Tipo para la primera subasta : Veinticinco mil lones

de pesetas .

b) Número dos : V ivienda alzada en primera p l anta

sobre una es truc tura diáfana, ubicada en e l edificio de

que forma parte, s ituado en e l lugar ante r iormente dicho .

E s la de la de r echa mirando a la fachada del edifi c io des -

de la calle E . Tiene una superfi C i e con s tru ida de 62 me -

t ros y 44 decímetros cuadrado s .

Inscrita la hipoteca en el libro 253 de San Javier, fo -

lio 4 vuel to ; finca 21 . 472 , inscripción 3 .° del Regis tr o de

l a Propiedad de San Javier, hoy por traslado, San Javier

Dos, l ibro 54 de Los Alcázares, folio 137, finca 4.678 .

Tipo para la p r ime ra suba sta : Vein tic inco millones

de pesetas .

c) Número tres : Vivienda alzada en segunda p lanta,

sobre una estructura diáfana , ubicada en e l edific io de

que forma parte, en la mi sma s ituación , distribución , su -

perficie, lipderos y cuota que la número uno .

Inscrita la hipoteca en el libro 253 de San Javi e r , fo-

lio 6 vuelto, finca 2 1 .474 , inscripción 3 . ' de l Reg istro de

la P ropiedad de San Jav i e r , hoy por traslado, San Javier

Dos, libro 54 de Los A lcázares, fol io 140, finca 4 . 680 .

Tipo para la primera subas ta : Veinticinco mi l lones

de pesetas .

d ) Número cuatro: Vivienda alzada en segunda plan-

ta, sobre una estruc tura diáfana, ubicada en el edifi c io de

que forma parte, en la mi sma s ituac ión , d is tribuc ión, su -

perficie, linderos y cuota que la núme ro dos .

Insc ri ta la hipoteca en el libro 253 de San Javier, fo -

lio 8 vue lto, finca 21 . 476 , in scripc ión 3 . ` del Registro de

la P rop iedad de San Javie r, hoy por tras lado, San Jav i e r

Dos, libro 54 de Los Alcázares, fo lio 143, finca 4 .682 .

Tipo para la primera subasta : Ve in ticinco mil lones

de pesetas .

B ) Hipo tecada po r Nueva Soc i edad , Sociedad Anó-

nima .

e) Diecinueve: Apartamento i zqu ierda letra B ), de l a

qu inta p l anta del edificio denominado Torre Alazán, s i to

en la partida de l Armaj al o Re íguero, de l término munic i -

pal de Alicante, Km . 7 de la Playa de San Juan , hoy Ave-

nida de la Costa Blanca 1 27 . Está situado e n 1re los apar-

tamentos de igual letra de las plantas sexta y cuarta .

M ide 73 metros, 63 decfinetros cuadrados de superficie,

sin inc luir la terraza .

In scrita la hipoteca en el tomo 2.554 de l a r chivo, li-

bro 294 de la Secc ión 2 .' , fo l io 82, finca 16 . 2 3 2 , inserip-

c ión 1 . ' del Regi stro de la Propiedad de Al ican te Cua tro,

antes r eg i s t ral nú mero 27 .381, t omo 1 3 05 , de l a r c h ivo,

l ibro 445, de la Secc ión 1 . ' , folio 1 49 .

T ipo para l a primera subasta : Qu ince mil lones de

pesetas .

San Javier (Murcia) a 24 de marzo de 1997.- La

Notario .

Número 4852

COMUNIDAD DE REGANTES

POZO ROMÁN NOST RUM NÚM. 3 DE JUMILLA

Convocatoria

Po r la presente se le comunica, qu e e l dom ingo día 4

de mayo de 1 997, se celebrará, a l as 9,30 horas, en pr i-

mera convocato ri a y a las 1 0 horas en segunda, la Asam-

blea General Ordinaria, que tendrá lugar en e l al macén

del pozo v iejo, de acuerd o al siguient e

ORDEN DEL DÍA

1 . ° Lectura acta an terio r .

2 .° Presen tación de la merq oria y es tado de cuentas

del año 1996 y su aprobación , s i procede .

3.° Ruegos y preguntas .

Jum illa a 1 de abri l de 1 997.- E l Presidente, Ma-

ri ano Gómez Femández .


